
Jueves, 2U de juni<l de 1963 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES' 

Dirección Ge~eral 
da R.dufamienfo J Person~ 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
Para cubrir la. va.cantl:'J de coman

dante del ServIcIo de. Estado. Ma
yor (E • .4..). Grupo de .«Mand9 de Ar
mas., Arma de I.ngenieroo, existente 
en el Estado Mayor Central del Ejér-
clro. anuncia..da de. concurso por Or
den de 13 de mayo de 1003· (D. O. nú-

INFANTERIA 

Mandos 

Para. cubrir la vacll.nte <le libre 
elección, cualquier Arma, anuncia<la 
por Orden de 6 de mayo de 1968 
(D. O. núm. 105), he designado para 
el mando de la iJnf.d.nd de Automóvi
les del ;Batallón de InCauterla. de este 
Ministerio al comandante de Infante
ría. ele la. Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas., D. Adolfo Fer
nández >Ga.lván, del Regimiento de 
Carros Alcázar de Tol~do núm. 61. 

Ma..drid. lU de Junio de 1003. 

MARTíN ALONSO 

:Retiros 
mero 111), se destina, con caráxlter Pasa a la. situación de .retirado por 
voluntario, al coma.ndante de lnge- habGr cumplido la edad reglamenta
nteros, dIplomado de E . .M" don Fé-' ría el ·dfa 17 del actual, el brigada 
llx MoUna Gil de León de a mis. maestro de Banda. del Arma de Infan
'. ,,' terfl1 D. Félix Flsice Go.nzález, del 
ordenes. en la 1. Reglón Milltar, Re.glmie.nto de Infantería León núme-
plaza de. Ma-drid. 1'<1 36, debiendo. hacérsela po'r e.1 Con· 

Madrid, lSde junio. ·de 1963. sejo Supremo de J'usticia Militar el 
sefialamiento de haber pasivo que .le 

MARTíN ALONSO corresponda, previa. propuesta regla
menta.ria. 

P·ara cuhrir la. vn.aantade coman
d.a.nte del Servicio de Es.ta..do Mayo!' 
(Escala activa), ·Grup.o ,de «Mando ·de 
AI'l'lUts» , r,ualquio,r Arma, exis<tenta. en 
&1 Estado Mayor 'Central 461 Ejérci. 
to, a,nunclada da conCUl'S<l· p,ol' Ordelt1 
4e 13 da ma.yo >de- 1003 (1), O. núme· 
'~ 1(11), ¡;¡Q< .deati,rHl., ,c.cm c'll.l'áoter va-
luniarl.()<, al coma.nJfJ.n>l'l,te de Intarrte
ria, d1.!1].o·m.ado dc· E. M., don .Angel 
Gue.rrasG!ltlleg,o<, cl!e la. -Dil'eooiÓ'n Os
ne.J:!aJ. de. Reclutamiento< y P e·reon al. 

:M;8idl.'id, lSde, junio de: ilooS. 

MARTtN ALONSO 

MadrId, 18 deo junio de. 1003. 

MART:fN AtONSO 

CABALLERIA 

Ayudantes 
Se- n·om.bl'la. .81yuctante de. (l'ampo· del 

Te.ni·r;mte General. D. Rafael Ca.va.n11las 
Próspe.r, pre.sidoote del 'Consejo< Su· 
prel.'l)¡CJ, de Justi,ela, M1l1tar. al teniente 
eO'l.'One.l de, Ca:baille·ría (.E. A.), Grupo 

de «Mando de Armas», D. Gonza:lo 
Vargas y Fernández de Córdoba, del 
Regimiento de Gaballe-ría Blindada 
Talavera núm. 13. 

Madrid, 17 de. junio de 1963. 

MARTiN ALONSO' 

ARTILLERIA 

Destinos 
Paraeubr1r la vacante, ~e comen· 

danta de Artll1ería de la Escala como 
plementaria, existente en el Parque 
y Maastra.nza de Artlllería de Madrid. 
plantilla event1faI. anunciada en tUI'· 
no de provisión normal por Orden- de 
¡¡ de mayo de 1968 (D. O. núm. 100). 
se destlna.oon carácter vo.luntarlo, al 
~mandante de Artill.erfa (E. C.) <Jan 
-'\.ntonl<1 Velaseo Méndez,dG disponi
ble en la 1,110 Región Militar, plaza de 
Madrid. 

Madrid, 18 de junio de. 1003. 

MARTíN ALONSO 

Paro. cubrir parclalmemte las vacan· 
tes de -comandante de cualquter Ar
ma (E. C.), plantillo. eventual, anun
olaclas en turno de. pr<1vlslón n<1rmal 
por Orden {lE> lJ de mayo de. 1003 
(D. O. núm. lOS), se desUna, con ea· 
rácter v<11untarl0', a Ios centre·s que 
1*1; ludí.can Il. los que. a: co·ntlnua,.c1(m 
se relaci-onan. 

A ta Zona do Hec~utamiento y Mml'l· 
Zt.tación núm. 42 

Como,uti.o.11te de· Mimaría (!~:wo.lfl. 
c,ompl &llumtar!o.) D. Morlesto n\lilll·bei. 
tia. Leg.orburu, de, dt~p·o.nlblo on lo. 
7.lJ.ll&glón Mllitar, plll.Zll. de. ASlto'rga. 

... 
A.z Estado Mayor de ~a Callitanía Ge· 

nerat de Bateares 

Qo.m.a.nda.nte de. Art1Ul;1ria (EI!IiCal.a. 
com!pl&men~ar.la) D. BIas VUa P.o'ns, 



• 

930 

de disponible en Baleares. plaza. de 
Palma de Mallorca. 

Madr!d. 18 >de junio de 1963. 

MA'RTíN ALONSO 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Escala ootiva. Grupo de _Mando. de 

Armas •. Plantina eventual suplemen
t.aria. 

Próxima a quedar vacante en la Di
rección {ieneral de Reclutamientn y 
Personal (Sección de Artillería}.-Una 
de comandante. 

Doeumenta,ción: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. nüm. 73). 

Plazo de admisión: Diez días llábi
les, contados a pa-nir de l!a fecha de 
la publicación en el DIARIO OFICIAL 
de la presente Orden. 

Madrid, 18 de junio de 1963. 

MA'RTiN ALONSO 

De libre elección. 
Escala. Mtiva. Grupo de _Mando de 

Al'ID!!.S •• 
En la Escuela de AplicalC!-ón. y Tiro 

de Artill&rfa, para el mando de- la 
Batería de De$tlnos.-Un81 de eapi· 
tán. 

.Documentaclón: Instancia y Fich/).o 
resumen ajustada al modelo ¡pubUca· 
do !por Orden de. 25 d-e marzo de 1001 
(D. O. núm. 73). ~-, 

Plaza de adm! n: Diez días há
biles. oonta.dos a. rtir de loa tacho. 
de. la. publicación &n el DIARIO OFI
erAL de la presente Orde.n. 

Madrid, 18 d-e juniQ de i1.963. 

MARTtN ALONSO 

Matrimonios 
Con -arre.gloO a 100 dispuE!lSto, .en la. 

Ley de. 1& de. Il'liovlembre. de 100.7 (DIA
RIO -OFICIAL alúm. 257), se- conce,de. lí· 
ce.ncia para. oeontl'aer matrimonio a 
los ofl.claJes. de ArtUle'l'ia qU!:l< a con
tinuSición .se. relaciona: 

Crupltán de Artl'lle-ria. (E. A.) Grupo 
de- «Mando de. A:r:ma'S» , ,de.l Servlo1<) 
do -Estado Mayar, D. laime Ríos 
Be.scas, {le ~.a. l." Brigada de. ArtlJlo· 
ria. de- -Campafi.!1, ca·u dO'fi!li 'Muria del 
CnrmenCat'lada. OUete. 

'!'Clu1ente da, .Artlllerta, (E. A.), Gru
po de ",Man.do· de At1nalJ.~, n. Luis'rl€l 
GoigO'D-on.neU Durán, -del Reglmien
tú de. Á'1'tll1ería núm. 32, ,co·n dMa 
Mal'Í1!. del ·Carmen MarqultlJa de Blll.íh 

Mnrlrld, 18 de junio de. 1003. 

MAnTfN ALONSO 

Escala de complemento.. 

Se oon:cede ¡pllóllroga de :Lnco'1'Ipera
..oión a Cue,rp'o h.Mta ,el' 1 de se!J)tiem. 

20 .de jnniode 1963 

bre de 1963, al alférez eventual de 
complemento de Artillería D. Robe-rto 
de Ureta Huertos, del Regimiento de 
Artillería núm. 47. 

Madrid, 18 de junio de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

INGENIEROS 

Destinos 

He designádo Jefe de Transmisio
nes de~este Ministerio al comandante 
de Ingenieros (E. A.), Grupo de «Man
do de Armas», D. Atanasio Alvarez 
Alonso, de a mis órdenes en la 1." 
Región ~mitar, plaza. de 1íadrid. 

Madrid, 19 de junio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Matrimonios 
Con a.rreglo a lo dispuesto. en la Ley 

de.l¡{ de noviembre de 1957 (D. O. nu
mero 257) y Orden de 27 dI! octubre 
de. 1958 (D. O. ntím. 251), se coneede 
lIcencia para co-ntra.er matrimonio- al 
ten!enro de Ingenleros (R. A.), Grupo 
da -Mando de Armas», D. Fra.ncisco 
1"101 Femenia, -del Regimiento- de In~ 
fanterla. Inmo'morlal mlm. 1, e011 do
l'ío.Ma.l'ía <lel Carmoo Ol1ván y Gon. 
:;:ález Rueda.. 

-Madrid, 18 de junio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Especialistas del Ejé~eito 

Pl:'ól:'l'ojta de edad 

COn arr0glo a lo que determina. 12'1 
arLLculo 1leol DcnretoO de 5 de maye 
de llM.l (D. O. núm. 1()1(), se· concede 
prórroga ,de- edad lpal'a el .l'etlr-o- hasta 
los cinlCue'nta y o·oho a.tlOi3< a.l a.],[érez 
espe-cialIst!l. m(l.cánicQ¡ elootridsta de 
la llnrn.a m, 'D, Broiliano de Mateo 
(~tm:!a, ·(10'1 Bata.lMn ·de. TranStrnls1o
rHlli do1 &lahu.ra. 

Madr1d, 18 ode. junlQ¡ de '1963. 

MAl'I'rfN Al.ONSO 

Escila de complemento 

Go·mo. (l'(H1thI111W!úll I.t 111.0 O:r,1tm, dt' 
mi dfi llHiyO ·dl~ Hum (n. <J, n(¡m. 120), 
Y' '{HH' lm!1rH' :rmmlt!ulü ll[Jt,Ofl pn.m Ullj· 
drut¡l¡.l, 11(' M:olltrwill., 1\0 df1lltl.rmu, (1m! 
rml'ttntAl' f01'1..oBoO, .0. 10.1\ Un1dlHIClS' qU(\ 
lire 1ndl·can loa all;J:'gflon~o~d!l (}omllh'
nl'a:n;to ua Ingllnifl,l'(),R qUA Re- !'olruÜoO' 
nan, l<la, ,(luMes ,efectuarán .su 1nc,ol'
pOl'Ml ón 'oo,n urgencia, 8:1 'Obj e;;to de 
cumplir .J<lS ,yuatro mefles de serviolo, . 

D. O. miro. 138 

contados día. !por <IJa. a partir de 
aquél en que efectúen su in.corpora
ción, debiendo cesar automá.ticamente 
por dlsp06i.ción. de.! jefe d&l Cuer¡m 
al terminar dicho !período. . 

A.l BataUón de Transmisiones' de la 
División de lI!on:taf!a «Navana_ 

ntímero 62 

Sargento de complemento de :fnge
nieros D. EdéImiro López Pérez, de! 
Distrito delltIadrid. 

Otro, D. Isidro Herná.ndez Rosado. 
del Distritn de Salamanca. 

Madrid, 18 de juniO de' 1963. 

tvIARTíN ALONSO. 

INTENDENCIA 

Matrimonios 

Can aTreglo a lo dispuasto. en la 
Ley de 13 de noviembTe de 1957 (DU
lHO OFICIAL núm. 257) Y Orden de Z' 
deootubr& de 1958 (D. O. nllm. $1). 
¡¡econceae licencia. para. >contrae!' -ma~ 
trlmonio eon dofla Marta delca.nrnen 
riG BI-as Garcia., al wniente <le I'llt&a1· 
den ni/). (E. A.) 'D. José .CarbOneal ca.sw 

lUlo, .ele la Agrupación de. Intende.ncia. 
de Re&el'Vo!l. 'Gen&ral. 

MadrId, 1.1:8 <le junio de 1968. 

MA'R'l'1N ALONSO 

-------. .... I ... _ •• ~ •• I.I----------
Dirección General 

de la Guar~ia (ivil 

Concursos 
Oon arreglo oa le· dis.pu'&Sto. en la Oi"d 

dOon de 1 de Juli<), de 1952 (D. O. núme
ro 14.&), se anuncia (), oCon.curso· una. 
Vfwllnte, ·de cooln.n·d.ante- de la. Gua.r
dio. Civil, existente eon la 2.& Acad~~ 
mlo. Reglollfl¡l <le Instrucción (loe dicho 
CU!J.t'lpO, pudien·do s·e.r wUcita·d.a. pOi!:' 
Jos cte.l Grupo <1-e ~Mand.() de, Amria,s:. 
o del ,de .l}e.sttnede- Arma o Cue·rp-o». 

J,115 in.standas da. 1005 w1iclt8.nteil, 
CU1'8'!Ula,s, por cou,ducto reglame,ntario 
!l. e54:o MtntsterLo, (l)lroocUlll úlmora! 
de In. Guar.t1tll. ,(;1vl1¡. ·c1a.berdn Mtltl!l' 
enttlad!l. !lit! ¡¡,l mismo 1lof11.es, UO 108 
l¡ulnua dla¡¡., -c()outn,(lo¡¡ a :[lnrtír de- Nt 
pl1bUc!1lJ!ÚU ~,1íí esta üNlcm, UiC)'(l-mpn:fHto 

dU_í\ do ¡,tl ,()(j,pln f1tteA\wl, do lIt Uo\ltt ·dO 
~tn'vh:l,os, '¡\I'rt'nu,l~ <m lu. ífH\ho. do< !tI, 
SOU('HtHI, ,a,(\'btlllH.!·(Jo !tlA Unlotlf1:fl(1~, l'Cw 
1'11-ÜfHtítlll IHJ Atrl(}o., Un.1.ao'ros y (:o.,nl1-
rltLll a,ntintpltX' 'll'Oit'teló.gro.t,o ['as. !pQ:M.· 
cJOt1CJ'&. 

Ma,drid, P de junto, de 1003. 

MAl'IrtN ALONSO 



Supernumerarios 

Pasa. .& la. situación de supe,rnume.
rario, e{)n. r.esidoocia e.n Madrid, en 
las condiciones determinadas -en el 
articulo 6.0 del Decreto de !Z de mar
ro- de 1954 (D. O. núm. 67), el coman
dante ode la Guardia Civil del '6rupo 
de- «Mando de Armas. D. José More.Ilo 
Mart.íne-z, de la 202 Comandancia, qu&
dando Mecio para documentación y 
devengos de uarácter perronal al pri
mer Terci.;}. 

Madrid, 17 de juniQ de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Destinos 

Con arreglo 8.. lo. dispuesto en la Or
den de 1 de julio de 1952 ·(D. O. nú
mero. 148), se destina en turno de pl"(}
visión normal, con el 'Carácter de vo
luntario, ala Plana Mayor del 6.° Ter
cio de la. Guardia Civil, al capitán de 
dicho Cuerpo del Grupo de "Destino 
de Arma o Cuel'p{)" D. Melehor Mon
tero Moreno, de a. las órdenes del m· 
ractor generail del l'eferido Cuerpo. 

Mad1"ld, 17 de junio 'Cle 1003. 

MABTíN ALONSO 

COn arreglo a 10 dispuesto en la 
OlXiende'1 de 3uldo de 1952 t:Q. O. nú
m&ro 1M3), ea deatina, en turno· de pro
vls.ión normal. .con ea carooter de vo
luntario, a la Plana' Mayor del 41 T&r· 
cto de ¿a.. Guardia.. >CiVil, .al c8!t)itán de 
dicho. Cuerpo del 'Grupo de «Mando 
de Amas-, cf.\¡baIle;ro mutilado útiJ. 
«a,pto ¡PWl'a. Se-rvieios hurooerátlcos», 
don Valeriano Dí.az Pedrose.., de a las 
órdenes del Dlr&CtQ.r gener.al de.! refe
ridQ' Cue.rpo. 

MadrId, '17 de junto de 1963. 

MABtiN ALONSO 

l{etiros 

Por aplicación ·de lo II.U-spuesto e.n 
el artfcUlo 4.° de la Ler de- 5 de ahril 
de '1952 (D. O. núm. 82), pasa a. la sl
tuación de re.tirElldo 'PO'l" ha>ber cum
pUdo la.. eocl:a,d regLamentaria. e.1 dia 
16 de.!. mes a.ctllal, el cap1tán de la 
Guardia Civil deo1 Grupo. d,e. «iD'&stino 
de. Arma. 00 ICue1'!PO'» >D. Agt'lStín Juan 
A;r~a.1oGs, de la Plruna Mf.\¡yor del 41 

20 de j.un10 de 1963 

, 1 
'l'ercio, debiendo hooér&&le por el Con~ I tOl{)lU1é, af&ct.o al iS Ter{}i<l', pasa.nOd<l a. 
sejo Supremo 4e Justicia Militar llol la de dis-ponible en la. S.a Zona de. 
seilala.:m!ento dEol haber, paSivo que le dicho CU&rpO, en las conJdi<liones que
corresp{)nda, previa propuesta Tegla- determina el Decre-ro de 12 de marzo. 
mentaria. de 19M (D. O. núm. 67), cmitinuando 

Madrid, 1'1 de juniO de. 1'963. atectnal indf,cac,o Te.rcio pa.ra doou. 
tlumt8.ción y haberes. 

MARTíN ALONSO Madrid, 17 de junio de. :1.963. 

Por aplicación. de lo dispuesto en el 
articUlo 4.° de la Ley de. 5 de abril de 
19~ (D. O. núm. 82), :pasan a la situa
ción de retirado 1lO'r haber cumplido 
la edad reglamentaria en el ;presen.te 
mes y en las fechas que ss indican, 
[os tenientes de la Guardia 'Civil del 
Grupo d& «Destino de Arma o Cuer
po_ que a -continua-ción se- relaciQnan, 
concediéndoseles el empleo de capi~ 
tán honorífico como comprendidos en 
la Ley, de 2 de marzo del afio. actual 
(D. O. núm. 55), debiendo; hacérseiles 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Milita.r el sefia:¡amiento· del haber pa
sivo que les ·corresponda, :previa. pro
puesta. reglamentaria: 

Don Francisco Salgado Sánchez, de 
la 205 Comandancia, el día. 14. 

Don Aurelio Pajares Mauricio, de 
la. 201, COmandancia., el día. 16. 

Don: 3'oséGómez Carrión, de la 
Agrupación de .Deettnos de la ¡O·l
recclón <ie.neral. el día :IS. 

'M'Mirid. '17 de junto da 1963. 

MABTíN ALONSO 

Situaeiones 

Con arreglo a l<l dlsrpuesto en 'J.a Or
den de 1 de. julio de 1952 (D. O. núme
);'0148), ceea en su destino en ],a, Pla
na Mayor deol 6.° T.e.rc1o. de ila Guar. 
dia >Civil • .el ca.pitán de- dicho Cue.rpo 
del :Grupo de "D·est1no de Arma o 
Cll&l1Po», iD, Edua:t'do GonzálezOliva, 
quedando a ,las órdenes del Director 
ge,neral del r90terldo 'Cuellpo, afecto 
para. docum.e.ntacl6n y ha.beres SIl in
dicadQ Terel0. 

Mad\'id, '17 de junio de. 1963. 

MUltiN ALONSO 

Disponibles 

Ce.sa. ,e.n la situción d.e 'l'e.emplazo 
por enf90rmo, en la qua se· .e-Montro
ba 'po.l' Orden ·de 16 de- marzo· d:e 19e3 
(D. O, nÚim. (6),el lH.'i.g.a·d.a. de, q.a, 
Guardia ·Civil D. Luis Dom1nguez Bar. 

MARTÍN ALONS() 

Edades 

Vista 'la instancia promovida p{)r el 
sargento ·de la Guardia Civil D. Julio 
García Ga..rcía Macías, 'Oon destino eu 
el 22 Tercio, rolicitando le sea rectifi
cada la fecha de su naocimiento de 28 
de julio de. 1912, que consta en su do
cume.ntación militar, por la de 28 de 
julio de '1913; oomprohado documen
talmente tal error, de conformidad 
con lo, dispuesto en la Orden. de 25-
de septiembre de 1948 (cC. L.» núme
ro 124). he- resue-lro Mnceder la recti
ficación solicitada, 

Madrid, 1'7 de junio. de 1963. 

MmTIN AI.ONSfJ 

--------..... ~.~ •• II .. ---------

(onsej. Supremo 
de Judida Militar 

P Bl{SONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 42 ds,l Reglamento. para. lf.\¡ apli
cación del vigente Ee.tatuto de. CIa
ses Pasivas del EstMJ..o, se publica a 
co.ntl.nuación rela.ción de pensiones 
or.dinarias actualizadas, que empieza 
oon do:tl.a Aihelina lMur11l0 Pina. y t&r
mina cOon 'do:tl.a Isabel Pérez Ruiz. <l·e 
confoil'mid-a..d. co.n las facuLtades que 
le· co·;tfie-l'en las Leyes .de. la. ,de. enero 
de '1004 Y 5 de s&ptlembre de 1939 
(D. O. núm. 1, an·e.XQ.), a.. fin de que 
p.Ol' la.s Autoil'ldwes competentes. se 
dé ,cumplimie.nto, a 1·0 ,dis¡pue.s.ro en el 
artículo. 4:i del referl,do· Reglame·n to 

Madrid, B de. junio de 1965.-El Con
tralmirante secretario, Manuel Antón 
110(4,0,8. • 
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20 de juni{} de 1963 D. O. núm. 138 

:-';OMBRES DE LOS INTERESADOS 
Pal'entesco 

con los 
causantes 

. , 

Arma Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecfan los 

causantes 

\ 

I 
¡. 
I 

--~--

:QELACIOl 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTEs 

-----,I------~ 1------------------
... i Caballería o.. o', 0 •• 1 Capitán honorífico D. Juan l\iurillo 'Moyano "', Doiia. Adelina Murillo Pina ... \ Huérfana 

" ¡ I ! 
¡ I 

j-L ____ I --------------------
! ¡ 
I 

Dofia. María de la Cruz Gareía Con-! 
- treras 000 .0. 0'0 •• 0 .0. 'o. ... 000 000 oo. .00 ~ Huérfana 

I 
0'0 ! Carapineros.oo 000 000 Carabinero Juan García Beltrán o.. . .. 

¡ 
I • ! 
f ~ j 

----------------j ¡-------
i I 

Do". Carmen Roddguez nuart,... "'! Huérfana ... 1 In'an"" •... 

, i 

Capitán D.Antopio Rodríguez López ...... " .... 

~-i -----__ -1_--- 1I ~--, 
I I I DOli~ Zoila. ¡barcs Jiméul'z ... ... . ... ,,\1 Viuda ....... ! c. A. S. E. .. ... . .. ¡ Conserje D. \Pablo Manzanares 'Ma:rtfn 

i I --1 o~ -~---~-~._---1 
'UO¡)l\ ·Rosa Pérez Galdón ... '" ... · .. 1 Viuda. H. d l> 11' D El I P j 1M '" I)enia María. Teresa. Pa.jares Alvarez. I'Huérfn.llIt 'H lnten -ene1a ... ...... nx-aux .ar • euter o a ares _ u"oz ...... ' 

Dona. Julia. MorenG Nogueras '" .. , ... 1 Huérfana 
DOlia. Primitiva. Fernñndez Rodrfgllt'z Viuda. . .. 
Dntln. Anatolitl. Farreny Gir01 ... ,..... Viuda. n' 

l)01ir. .<\.licla. Crette ~"'bl'a.m ... ... ... ... Viuda. ... 
trofia. Catalina. Martín Mong(!·... . .... , Viuda. ... 
Do:fia. Generosa. :sarreira. Fernárulc:'.... Viudo. .. ' 
Doña. 'Concepción Mateas DOlllíngue?,, Viudo. ... 
DOlia. Lucía. Olmedo .conde ... '" .H ... Viuda .. H 

f)o¡1n. BenIgna. Tlomínguez Ftl.l'rnlle1ra Viuda. 
00111\ -Manuela Gamito Renga! H. Vía·da. 
Dolia. Concepción Diez Rico H' ... ... Vtu-da. 
nOTia. Emilia SáncheZ Cuevas... ... ... Viuda 
¡>ofia. Joseta Manzanas Gal'cia ... ... ViudlL 
DOl1a Pilar Escols Dejuán ............ Viudlt. 
Dalia. J'er{¡n1ma Ma.teos Vallejo H •• " Huérfana 
nOí'lJ',·Lucia .Pérez tMui1iz ........... , Viuda ... . 
nona. Ana. Ltnel'-o Mendoza ... ... ...... ViudA.. .. . 

nOI\ J'ulián. Marti~ Alonso .. ; .... H ... i Pltdre" 
11011& Esperanza (.6mez Mm Un ... ". 

n(nia lBlanca MartInez de la Mata... HnrSrfllna 
notia María delpnar ,Martine? de la 

Mata. ............ : .. 'H ...... 'H n' ... Hl1rrfn.nlL 
1Mi!'. María PurlfilltJ.C)Íón ,González Ce-

leira tlt .tl "0 ,'f.' ••• 'itf .It •• _* ll# JI. J •• 

Do'lia. Estrella Páramo iLobtt ... ... .. . 
!Jon!'. Norberto. Pá.ramo Lobl.t .. : n ... . 

HOliI\ CtLl'man Po.sto,r Botija. ... ... 'H 

Vlmla. '" 
Hll~rÍIJ.if1n. 
Hl1l\rta.n a 
H~ll\rfanfl, 

nnf\/\ COrlCepot(m Lozano· i\rln.~ de 
<!ttRtro n' ........ , ........ , H ...... , flmírfll.nf\. 

l'lm1", l~IlIU' tnzo.no ArlM -an (!I1f\tI'O,.. tTn(l'rtnnn. 

O·oM C'!rtstlnn.de lrache.ta. y 'Ruca-
hn.tl.o 'H ... 'H '" ... ... ...... ........ fIlll'írfana 

-001\1'. Pilar Mn.l'ieges Bove. ... ... ...... Mn.;'1re, ... 
'Oofía. Ma.rta, ·del. Pilar Arbex Tapia... Huérfana 
DOl1~'. Anton!a ·García Barbero... ... ... Vtuda .... 

... Armada ..... , ...... Primor condestable D. JOllé lMorGuo Olu'llro ... " '''1- -- -- ,.~ - - Músico de 2." D. Ma.nuel Ragel Lazo .... " ":,,:'J 

... Arma{iA.... ... ...... Celador mayor de P. y Pesca D. Andrés ¡:,t:tj, 

I nía\!; .... H .............. , .......... " ....... " ... ' 

n. i Legl.ón... ... ... ... ••• Sargento D. Josó Manress. Martín ........ , "', 
'H ! l!fUtllados ... ;. ,.. ... I ~nba:nero mutilado D. Teófilo López Ina.raja ... , 
'H I Ctunrdla. Ctvll ...... i (ALbo V D. José Rolbal Garcta ........... , .... .. 
... 1, Guardia. Civil ... '''1/ 'tiunl'dia Andrés 'Romero ·Menguiano ." .... H ... ' 

... i Guardia Civil...... Guar<11a Aquilino García López ... ... .., .. , ... ' 

... j Guardia CivIl 'H "'\ 'Guardia. ¡Bienvenido Fernán-dez Otero ... .., ... ' ... ¡ ~_ uardia. Ci.vil ... H' (,!Uardia. Lul.$; :F1'~t05 Márquez 'H , .... , ...... :::: 

... I (%ua1'd1a Civil ."... (tuardia Eusebio Bayón Pérez ..... , ..... , ... "'1 qunr<1Ja C!vil ... H' ·( .. uard~a. _ Federico ;;¡<,antes ExpóSi~ ........ , .... 

... (ruu.r<1ia. CIvil .. , ... (J1Ul.rdltl. ,D.nrf·Q¡ n~mto Bara.ho-TIa. ... ... ...... 1 ... i Ctunrtila. G1~il ... ...qual'dla. ¡osé Cnrabias Garcfa ........ , .... " .!.¡ 

... i C.arat)lnero8... ...... Ctl.ro.binero Máximo Mateas Vallejo ... ...... , 

... I Policía ,A.rmada ... Uuai'día Pedro ,Raúl Rod.ríguez Cazalilla. .. ' ... ; 

... : Polleía. .At'ttll1ua UUll.rdla Francisco Ma.ya ("'hacón ... ... . .... , .. ,; 

:.: ,1 .~:~~l~.e~~IL_ ...... .~.o~uad:..~:uel Mar~~:~.~~~~.~_.~~."'.J 
• ! 

· .. IIntendencla ........ . 
." I 

I 
I 

::: ¡.tnfn.ntería. ... 
"', 
... \ tn rll,l1t~ría .. 

::: jlnfnnt!!t'!a. ... 

Art1l1erta. ........... . 
AviMión ........ . 

,Infantería. ... ... . .. 
Inválidos 'H ..... . 

Intendentegenel'al ·elel 'EJército' Excmo. sr. D· .. 1 
IMo.rtfnezCuartero ... .H ... ... ... ... .P ... ,1 

Coronel D. Alejandro Páramo Guttián P' .. ' •• ' , 

I:oronel D. Féllx Pastor Torres ,,, ." .. , .11 l" 

001'0,ne1 D. I'lel1Qodoro \Loza.no Bergallo, ... , ... --

Ton1enteD. Ramón Viala iMarleges ." ... ,.' ,.' Coronel D. Felipe de Il'aeheta. Mascort ." "9:": 
Teniente coronel' D. Santia.go Arbez de InéS' 
Teniente coronel D. Fr.ancisc'f) Martinez Sal : 
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UE SE CITA 
Pensión qu, 

, les correspon· FECHA Delegación de RESIDENCIA DE LOS INTEREi:'ADOS 1I g. ~ 
Hacienda de 19 a' de por aplica- Leyes 

;:~n 8~e J~ L:~: o Reglamentos 
12-61. a par- que se les ap.ica 
tir de 1-1-62, 

en que debe empe
zar el abono de la 

pensión 

Día Mes 

la provincia • 1I ¿ 

consigna el Provll' lcm ' e o 
pago Pueblo 1, ~ Po 

Madrid '" ... "', ... 

Pesetas ¡ _____ _ 

\
. I Reglamento Mon-

500 00 1 ""1 00 l' tepío Militar y 1 
, .V.1.. 1 Leyes 22-12-60 

en q\\e se les 1'\ ~ :; 

(1) l~ 
\' 

" H 
!Madrid ... . .. ¡I ~ marzo 1961 Madrirl ... 

I y 23-12-61. 

1---1---1 
j' r ¡ 

¡l 
ji -----1-
!¡ ¡. 

: 1: Reglamento ::0101'1-;. 
500,69 11, tepío Militar y i .;)0 

Ley 23 de dio! ~ 
ciembre 1961. r 

octubre l'iS;! :Uurcia ... Molina de Segura ... 
.t 

.. H MurCIa --.....• 3: 
1: ,! 

300,00 

1.000,00 

500,00 
500,00 

500,00 
500.00 
500.01> 
5OO,O\l 
500.00 
500.00 
SOQ.OO 
500,00 
500,00 

l. soo.oo 
I 500,00 

500.00 
500,00 
500.00 
500.00 

500,00 

'----

2.348.26 

2·026.81 

¡ 
-----

;, I~ 
- 11 

1, 

1 
1: 

~;-

II I Real Decreto 22 ¡ 
enero 1924 y I 

I Leyes 17-7-56, 
1.239,23 23-12·59. 22-12! 20 abril 1959 Lugo ..... : ...• Sarriá ...... ¡Lugo ... ...... \ i 

l.171,l{1 

00'7,50 

l de 1960 v 23-12) 
dEl 1961,~ ! ~ 

I1 
- 4 -~----_. -- ---------_. ¡ ----_ .. ---

Estatuto de Ola· 1 
SE'S Pasivas y . 
l.E'yes 17·7-56, ¡ 27 diciembre 196() Madrid ...... Al'anjuez... ... ... ... ...... Madrid .. , ... 
22-12-60 Y 23-12 
de 1961. 

5 

----rr ----~ -------

29 octubre 1~ 'Madrid ...... Madrid ... .. , u .... ! Madrid ... , ... 6 , 
25 septiembre 1961 Málaga ...... !Málaga. ............ ...... ; Málaga ... ". 

14- enero 1961 Huelva .. , ... Vmalba. del Aleol' ... ... Huelva. ." 7 
I 

13 septiembre 1961 Alicante ...... AUcantc .... ... ... ... .H ... ! Alieante... . .. 8 
12 octubre 1962 Barcelo·na. ... Barcelona ... ... ... Barcelonll ... 
19 rebrero 1968 Valladolid .. Valladolid ... ... ... VaJladolid .. 1 -
2 ma..yo 1961 IlA). Coruila. ... La. Corutla ... ~ .. ... La. Goruí'ia... 9 

Estatuto de Ola- 21 marzo 1963 Sevilla. ". ... Sevilla ... ... ... ... sevilla ...... ji .... 
ses .Paslvas y 9 abrll 1963 d3lurgo~ ...... Burgos ... ... .. . Burgo,; ... "'ji .-
Leyes 22-12-60 9 marzo 1963 Pontevedra .. Puenteárea!'... ... . .. Pontevedrn .. .-
y 23-12-61. 17 diciembre 1962 salamanca ... Hinojosa de Duero ... ." SalamancíI ... ,¡ 

11 enero 1963 Barcelona .. , Prat dp. L1Clh1'P;!ut ... ... Barcelona oo' I .-
Vi: noviembre 1962 Valencia .. Moncada .. , ... ... valenr,ia.: .. " H 
14 oetubre 1962 lSalamanea ... Lumlll'alés ... ... Salaman<.,i ... ,. 
21 marzo 19621 f"érlda ... ... Canej(m ... Lérida ¡ 10 ... ... ., ¡' 

17 agosto 1%2 GuipÚzcoa ... F;an Sebastutn ... GuipÚZCOll ." ¡: 11 
24 febrero 1963 Madrid... . .. MadrId ... ... ... Madrid ...... 1: 
19 marzo 1963 Urlda .. , ... Léridn. .. , .. , Lérlda ... ... ~: 

1 octubre 1001 CáCercs ... Belvi¡; de MOl1l'oy ... h CácorOil... ...: 12 .. 

I 
(i octunre lH62 I t1l1ipl'7.Coa... i'irm liehn:;tiáu .. 

I 
i 

el! dJdemlmi 1!1!i2 i t.l1¡;!Q". 

NRtatnto a" Ola-
¡.{('l; I'n~lvn¡.¡ (1l'1 
T<lMtrHl0 dI' 22 
()('t.nll).'e d(l 1926 23 septiembre 

abril 
agosto 
enero 

'Y I.e>y de 23 (]" 2!l 
dlc!embr(l 19(11 1 
(<<R. O. de!. Es- M • 
tado» n.· 310). IW 

I 

! 
1%:\ i 1.n¡¡;('oliQ ... 

1\)62\ Madrid , ... .. 
19G3 Maodrid ..... . 
19G2 Zaragoza. .. . 
1963 Jaén ........ , 

1.1I¡;(O ... '" .......... Lugo ..... , ... i 14 
Ji 
I 

oo' ... ... .. .... ¡ Zal.'!l.golltL .... \15 

I 
... '''1 LO~~~~O... "1':_. LO¡';l'rnio 

;Mulll'id ... 
Mndrld ... 
Zlll'Ug'üZIt ... .. . 
Ubeua ... " .. " ....... " ." 

1 

Madrid ... 
Ma.dri,d ". ". 
Zaragoza. ". 
Jaén ....... .. 

17 
18 
19 



934 20 de junio <le 1963 D. O. núm. 1&8 
----------------------~--------~'----------~----------------------~.-----

'M'M:BRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

Doña. Ana Esoobar Sánchez o" ••• Huérfana 
Doda:Ni~!lSa Escobar Sánchez ." .:. Huérfana 

I 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pert;¡necían 108 

causantes 

-------

Doña' 'DEtlbres González Alliarruiz .•. 
Doña. Carmen caridad Lanz ... 

Viuda .. .. 

::: I Caballeria. ... .~. .., 

. .. i Artillería ........... . 

. .. ¡ Ingenieros .. , ... , .. Viuda ... . 
~ 

... ; Infanteria .,. ... .. . 

... 1 ArtiUería ........... . 

... ¡ Intendencia ........ . 
~ " 

Doña Hl!.ria de los Angeles 'ÜO!>tales 
ROOrfo"1lez ... ,.' ." ........... , ", .. . 

Do;ña. Ma.ría. del Carmen, Romeo Gon-
zález ................................ . 

Doña. María del Pilar Sanjuán Do-
meque ............... " ...... . 

Doña. María del Carmen Planas Se-

Huérfana 

nuda ... , 

Huértana 
" 

gura ... '" ." .. , ... ... :.. .., ". '''''' Viuda. ... ... Intendencia ..... , ... 

CLASES .~ NOMBRES DE LOS CAUSAN'l'lBs 

·Comandante D. IMiguel Escoba.r Miranda ... ". 

Comandante D. José Borus Sempere 
Comandante D. 'Lázaro Va.llejo Pérez O" ••• .". 

Capitán. D. Liberato Costales lFaza .... , ........ , .. 

Capitán. D. Fra!! Jisco Nogales Alonso ... ,., :" ." 

capitán. D. Aurelio Sanjuán Beltrán ..... , ... '''' 

,Capitán. D, Carlós JUllquera Rubiera ... ... .... .. 
Doña ¡Carmen Pérez Gutiérrez ... Huérfana ... 
Doña Margarita. Péreí': Gutiérrez... ". Huérfana ... O. M. ... ... ... ... ... capitán D. Diego Pérez 'Carmona ......... '" ,,,. 

Doña. Adelaida. RoigForne ." ... ...... Viuda. ... ..' Armada... ... ..• ... Teniente de nal¡"io D. José Bouyón Riveira. o, .... . 

Doña. lMaria Monserrat Montoliu... •.. Viuda. ... ... Alabarderos ... ",,,. Prof~sor músico D. José Ribes Petanas .... ~ .... . 

------------------~--·--I i 
Dotia. IMaría. .Casas CarrascG ... ..• ..• Viuda. ... .,. Guardia. Civil .... .. 
Don.& Celia Cabezón i"retre ... ... ... Viuda. ,.. ... Armada... ... ... .. . 

Doña. Julia Verga.ra. Moya ... ... 'H ... 

D011a. Candelaria Molner i.uqU& ... .., 
Do11a. María Concepción Moreno Mo-

reno .................. '0' 'H ......... 
110M Dionisia. Caballos Gutiérrez ... 
Dona. Josefa. Herraro Esteban ... ... 
nofia.' Julla. Aran<ta EscrIbano ...... 
Do:tl.a. Vlcto-rina Alonso Sánchez ... ... 

D011a Manuela. .Narciso Rey... ... . .. 
l>Olla. María Carrizo Bellanco ..... , ... 
Dofió\ MarIa Remedios Cortés Cortés. 
nOtia. Adela iMul10z Sánchez ... ... ... 
1)011a. IsiMa Guerra Abad ... ... ... . .. 
1)011a. .Antonia Hernández Cortés .. . 
U011& Mercedes de Obregón Oncins ... 
Dotla. IE-Ielio·dora -Navarro Navarro 
J>Ofia. Antonia. Pascual Garcia ........ . 
1)011a. Virginia lMartínez Abad ... • .. 
l)otla. ,Ma¡gdalenl1 Masich !M:lravent 'H 

Dofta. Josefa V&rgara Iflerrera... ... ... 
no~la. 'Basiltla. Francisca Benavente 

Gil ............. H .......... H ........ . 

nofia. 'Escolástica. Brias P<>nce ... .. . 
1)ofiaG1oria San~ul'jo Nefra ... ... . .. 
1)Ofia. Ana Ma.ría López Gil ... ... .. . 
nofia. Angela Calvo Gual'de... .. . 
()oila. ¡Franc:lsca TOl'randell Pone ... 

Viuda. '" 
Viuda. , .. 
Viuda. ... 
Viuda. ... 
HUf'l'fana 
Vtudtt. ... 
Vlu<ta. . .. 
Huérfana. 
Vluda. ... 
Vlu<ta. ... 
Viuda. ... 
Viuda n • 

Viuda. ... 
Vtuda . ... 
Viuda. ... 
Viuda. ... 
Viuda.. ." 
Viuda ... 
Viuda. ... 
Viuda . ... 
Viuda . ... 
Huérfana 
Vtuda . ... 
Viuda. 'H 

Viuda. ... 

'" Infa.ntaria. ... ... '" ... Infantería ... • .. ... 
.H lnfanterin ... . .. Artillerl9. ............ ... Caballería ... ,... ~'f 

.. . Intendencia ......... . .. Aviación ....... H ••• 

n. Arma.da ... *.~ ••• • •• 
... , Guardia Civll ...... 
.., Carabineros... ... ... . .. Guardia. Civil ...... 
... Inváli<toe . .. ... . .. Infantería ... 
... Inge-meros ... ... ... 
... Imantaría ... . .... , ... trual'dll1 Civil ...... ... Guardia ¡Civil ... ... Carabineros... ... ", ... Infantería ... .. . ... 
... Guardia. CiVil ...... ... Guardia. Civil ...... ... Guardia ,Civil ...... ... .Guardia ,Civil ...... 
... ,Guardia. CIvil ...... 
... -Guardia. ,Civll ...... 

capitán. D. Ignacio Pizarro Corrales ... ... . ... " 
Auxiliar administrativo de 2.- D. Antonio Lópel 

dal ............................... , ............. . 
Teniente D. Juan Andréu Zafón ...... .. .... . 
Teniente D. Juan Avila.lPareja. .................. . 

Teniente D. ;rosé Moreno -GuUlamón ............ . 
Teniente D. Félix Cerrln~ l-Ierrero ............ . 
Teniente D. Andrés Herrero Sánchez ... ... .. .. 
Teniente D. José ·Peris Sánchez ............... ' 
Teniente de complemento D. Rice:l'do Sánchll 

Rojas .Guijarro ....... H ............ 'H ......... . 

Oficial <te 2." maquinista D. luan Narciso LlIl:DII 
Teniente D. Juan Vida! Rodriguez ... ... . ..... j 
Teniente D. Miguel Rivas 'Marin ... ... ... . ..... . 
Subteniente D. José Pa.d1l1a Magias •.. ... .. .... . 
Suba;yu-dante D. lRaimundo de Frutos Callela.· .. ·· 
Alférez <te complemento D. losé Delg&do- Melel~ 
Alférez de complemento D. Ramón Lugilde D .. 
Brigada D. Norberto Gut1érrez Ruano .H .H .. 

Brigada D. Seglsmundo Sánchez íR:odríguez ,,,., 
Brigada D. Antonio Manuel Piérrez ;P·ozo oo' ... " 

Suboficial D. J08iquín Jlménez Suárez .. , ...... .. 
'Sargento D. Ramón Sánchez Ortlz .. , ." ...... ~ 

Sargento D. Enrique Gómez Rodríguez ... ... j 
.Guardia. Miguel G6mezSalgUel'o ... ... ... . ..... 1 
Guardia. Antonio Sanjurjo Esplfio ... n' .H ." ." 1 
'Guardia José Maria Martínez Olaya ........ , ... ., 
.Guardia. Vicente Mateu Pellicor ... ". .. .. " 
Guardia Miguel Ave-lla Llompart ........... , .. ' 

l)0l1a. Cecilia. 'Prieto Gil ... ... ... ...... Huérfana .. . 
J}at1p, Itsabel Prieto Gil .... ... ... ...... Huérfana. .. . Carab1n&1'OS ... u. H' ·Carabinero Urbloi.o Prieto Moreno u~ ... u' tI' 

(}Olia. Isahel Pérez 'Ruiz ... Vtnda.. Ton1ente honorario D. Manuel Sa.iz M!ll'tineZ ." 



D. O. núm.l~ 20 de junio de 1963 
~--------------------------~------------------------~ J Pensi6n q u e g. Z 

les correspon· F E e HA' Delegaoión de 'RESIDmNCIA DE LOS INTERESADOS '" ¡::, 
de por aplica. en que debe empe- Haoienda de I!J a 
clón de la Ley o "'e!:flme;ntos zar el abono -de la la provincia ---" ============= ¡; (l) n.' 82, de 23- ~, .. pensi6n en que se les () ~ 
12·61, a par- que se les aplica consigna el o o 

1 tir de 1-1-621 Día Mca Afio -paq;o Pueblo Provincia; Ao 
Pesetas ______ __<_1_} __ '" (l) 

1.m,95 

l.lm.M i 
UOO.M 

90&.68 

1.M9,65 
, 

l.M9,73! 

l.M9,65 

1.263,1M, 

88i.37¡, 
1.00:>,90 ~ 

~ 

1.281,84 

776.66 
865.91 

1.011.SO 

1.01t.SO 
1.US,·iO 

768.75 
604.16 

68.".02 
1.079,'00 
1.011.80 I 

938.88 
699.47 1 1·t39.29 
775.52 
688,02 ; 
615,10 
712,32 
663.71 
621>,56 
~.9~ 

(; 571,52 
~.~ 
559,{)2 
5ll.'5,OO 
559.02 
li69.02 

559.02 

---------

• 

.1 
i 

1 dicie:ml>re 1962. Badajoz, .. ... ViUanueva de la Serena. Badajoz... ... ¡ 20 

febrero 
abril 

19G5 
1963 

Madrid ... 
,:savarl'a ... 

'" Madrid ... ... .~. .• ..o"·, Madrid ..... ·1 
Pamplona ... ... ... .. .. ,. ~ i\'avarra ...... , I 11~ 

I 23 
'1 Estatuto de Cla

ses Pasivas del 14 
. Estado de 22 

juni<l 1962 Ovied.:; ... 
, I 

:\Iuros del Nalón .. '" ... ! Oviado ... ... ~ 1$1 
_ D ~ 

octubre 1962 Madrid ... ... Madrid ... ... .. ... .. ..... MadrId ...... 1 
octubre 1926 y 

I 
I,ey 23'-12-61 4 enero 1963 
(<<B~ O. E.,. nú 

Zal'agoza. ... Zaragoza ... ;.. ... ...... Zarago-za.... 22 

:Madrid .. ~ ... 1 Madrid ... ... ... ,.. .. .... 'Madrid ." ... I m= 310). i~ ::: : 
I 

I 
! 9 abril '1963 

. 1_18_. __ m_l1_r_z_o __ 1_S_GS 

Ceuta... ." .. : I Ceuta .. , ... ... ... ... ... ...1 Cádiz..ceuta·

1

1 23 

Cartagena ..• Cartagena o' oO' ••• • ••••• ~ Murcia .oO .. . 

Barcelona... Barcelona ... ... ~ Barcelona ... , 

\13 
----~- ;--

Estatuto de Ola-
Res Pasivas Y 
I.,t;~ de 23·12·61 
(<< • O. E •• n'l1· 
mero 310). 

Estatuto de Cla-

11) 
6 

19 

marzo 

agosto 
agosto 
ma.rZO 

8 noviembre 
28 febrero 
SO novIembre 
16 nGviemhre 

17 abril 
;l2' marzo 
14 marzo 
1$1 marzO' 
21 febrero 
4 marzo 

18 tebrero 
15 marzo 
14 diciembre 
12 febrero 
12 abril 
15 marzo 
lO marzo 

11 febrerO' 
22 enero 
3() agost9 
25 febrero 
26 marzo 
14 octubre 

20 octubre 

1 

'963 Sevilla ... "'1 Sevilla. ... ... ... ..• ... ... Sevilla 

1962 El Ferro! ... El ,Fm,'ol ... ... ... ... ... ... La COl'uila. .. . 
1962 Barcelona ", Sarcelona .' .. , ... Bareelon!l. .. . 
l!!f'la Ba.rcplona O" Barcelona ... "'! Barrelonn. .. . 

1002 Murcitl ...... Murt:!a. ... ...... . ..... , Murcia ..... . 
1003 :M'o.drl<l. ". ". MadrId ... .. .... ! Madrid ..... . 
1002 MadrId ...... Madrid oo. ...... • ..... : Madrl4i .... .. 
1002 Valencia.. oo, \'o.lencia.,.. ...... . .. '" í Valencia ... .. 

1963 
11>G2 
1003 
1SUS 
1963 
1965 
1!l('!3 
19Sa 
1002 
1963 
1001 
1968 
l00.'i 

I 
Madrid ...... Madrid .. , ... ... ... . .. '''1 ' ~tadl'id ...... 
El Ferro1 ''', El Ferr01 ..... , ... ... ...... La Gorufía ... 
Clic:eros... .H' Valverde (\('1 ,1"resllo ... Cliceres... ..., 
Almerfa .. , ... Almeria oo ................ I Almería ... , .. 
Viznaya... ... 81lflt\:~r. ¡ .. , ... ... . ..... ~. I Vlzca;ya... "'1 
Mfl.cll'l¡l ... ... Ma.dwl ... ...... .. ..... Madrúl .... " 
Madrid ...... Ma-dl'id ... ...... .. ... I Madrid oo' ••• 

Soria... ...... iSorin... ... ... ... . ..... oo' • Soria ... oo' ... I 
Toledo ... ... Gerlndote .. ... '" Toled'O ". "'j " 
Madrid ...... MadrId ...... :" oo. Ma-dri~ ...... 1 
<\lmeria... ... q,Il.S Negl'as~NiJar ...... '" Al.merHl ...... t¡ 
Ba:l'celona... 'Barcf'lona 'Bo.rcelona "'1" 
Sev11la ... ... Sevilla .. , .. , ... .... ...... SFlvilIa·... "',: 

1003 Madrid ..... ' I Madrid ... ... ... Madrid ...... " 
l00.~ Huelva .. , '... Huelva ... ... 'H Huelva. ... ." 
1962 Lugo... ... ... Lugo... ... ... ... ... Lugo ... oo' ... 

1963 Valencia.. ... Valencia... ... ... ... Valencia .... ' 
:1.963 Salamanca ... Perelia ...... oo' ... Salamanca .. . 
1982 Baleares.. ... Palma da Mallorca ... Baleares... .. 

1962 (jl1ipúznoa... San Sebastián ... 

ses P!ls!vas Y "'" di 1 b l"n<) B P d d V Id '" Ley,,!! 14.3.42 y <JI • e em re "U,. urges...... e rosa; e a aporres. nurgos 
22-12·60. 

2i 

-~~~-------------------------------------------------



t 

D. O. núm. 138 :10 de juniQ de 1963 
------,------~~~~~--~----------------

Al llatlel' a. cada. interesado la. no- , 6. Se lps htH~t, el presente St'11ala- al del fallecimiellto <le su citada ma
tifit:ación de su seiialamient<r, la. A1l- miento, que p~rcib1rá.n mi\'ntras <lon- dre, y en la. aetnal e1la.ntia. por apl1· 
torida<i, que lo practique, conforme serven la a.:ptlt~tt legal, !1esd~ la f~. cación de la. Ley que se cita en la. 
l)l'í,'vh'ne ('1 !lrtfculo 42 del Regla.men- e~a que se mdlcaen .la. relaclón, dIa misma. 
to para. la. aplicación del vigente ElI- sIguiente al del fa.lle<:lml~nto ~l'lcau- 12. Se les hae~ el prt>st'nte Sl'fiala
tatutode Cla.::<es Pa.sivas del Estado, sante y eJ}. .1a. ,j;ugUlent<: fon~a: La miento, pensión extra.ordinaria,ql.,le 
.leher;\ al propio Uen1po advertirle viuda. permbná. la. euantla. de 500 ~e- pE'l'Cibirá.n en 30partieipación, miE'n
que, si se considera. perjudicado en setas mensuales y la. huérran.a~a. ml~ tras eonsel'Vien la. aptitud legal y esta.. 
su sel1alamiento. pued~ interponer. roa cuantía. de 500 peseta.:>, lImite m.l- do de pobreza., desde la fecha que se 
con. arreO'lo a. lodispuesío en la Ley niroo establecido por 'la Ley que se indica en la relación. día siguiente
de 21' de (Uciembre de 1956 (<<B. O. del indica. Caso de que alguna de la.:> al del faJ1ecimiento del 'Ca.usante, pa
Ei\tado. n." 363) recurso contencioso- interesa.das pierda la aptitud legal. la sando por enter.:! al qUi? SObIli?viva sin 
administrativo:' previo el de reposi- que la conserve percibirá la. p<:>nsión necesidad de nueva. declaración. 

'<'ión. que, como trámite inexcusable, total de908,es pt'setas mensuales. 13. Se les tra.nsmite la pensión va
«ebe formular a.nte este Consejo. 8u- 7. Se le hace el presente señala- ca.nte por fallecimiento dE' doña. Ma-

• premo de Justicia. :\filitar dentro del miento, mitBld de la. :pensión lega.da ría. de la ';:;.ra.ta. Huiee, a. quiE'n le fue 
p:azo .de un mes a contar de~e.el por el causante y que percibirá mien- concedida. por este Consejo Supremo 
dia siguiente al de aquella. n?h~lCa- tras COllServe la aptitud legal, desdE' en 3 de junio ,de 1~. La percibirán 
dón y por eonducto de la Autorlda~ la fech'ti. que se indica, en la :relación por partes iguales mientra.:> conser
que la .haya :praetic!tdQ. cuya. Autorl- y en la. aetu.al cua.ntia. no siendo roo- ven ia. aptitud l p gal. desdE' la f~l1a 
dad «eherá mforma:r:lo con~l~na~t;l0 dificada por la aplicación de la. que SE' indica. en la. rE'lación, día si
la fecha de la repe~lda notIfICac~n Ley 8:~ de 1961, toda vez que es mre- guiente al del fallecimiento de su ci
~. la de la. presentaCIón del recur~o. ríor a. la mínima concedida con al'l'e- tada madre y en la. actual cua.ntía 

gIo a la. Ley de 22 dt> diciembre de por a:plicación de la. Ley 82 de 1961. 
OBSERVACIONES 1900. La otra. mitad de la citada pen- La. parte de la. huérfana que pierda 

¡¡IÓn queda. reservada para. las hué1'fa- laa.ptitud leg~l. acrecerá'la. de la. co-
l. Todas las penSiones a percibir nas del primer matrimonio. doña Ara- partícipe qut' la conserVe sin necesi

por esta. ea;pital (Madrid) serán abo- r.eli V doña OIga Rangrl Peso, que no dad de 'nut'Ya dE'Cla1'aeión. 
na.das po,1' la Dirección General de:l la hltn solicitado. caso dI' que éstas 14. St> les hace el presentt> sefiala
Tesoro, Deuda. Pública. y Clases Pa- no la soliciwn en 13 de (:llero dt' 1006, miento. que percibirán mientl'as con
:\iV8.S. la. pensión total de Yiudedad lc't'l'á. la. serven la aptitud legal, <leMe la f'ooha 

2. Se le transmUe ~a. ;pensión va- de 632,11 pesetas mensulll\'s, que. per- qu.a se ln.dlr.a ('11 1n. rp11w!(m, <tia si~ 
rante por fallecimienw de doila. An- cibf.rl\ la 'l'{'Currtmte a j)8.l'lir dI' 1 de gUiE"flte al del !allE'Clmltmto <lel cau
.o.n1a PLna Vidal, a quien le fU9oon- (merO de 1002, l'1'lwla liqllh:1uciúll y Ilant!:. y en la siguiente forma.: IAa v1u. 
cNlIda. por este Consejo Supremo el doducción di! las .cantidades pN\:ibi. da percib!rá. la mitad y la. otra. mi-
1{J d-e noviembre de 11M3. La p(looihlrá du anteriorml'ntc. tad por partes iguales entre las huér. 
mientras (;on~rve la a.ptitud !t'gaJ, 8. Se :rectlnca la pensIón qu(' le mnas."La parte de la buéri'ana que 
«¡>¡;de la. techa. que sa ¡mUen. <m 1& tU'8 con(l(.>dldn. por t!Shl ComwJo Su- pie,rda la. a.ptitud legal, a.crecf'rá. la 
l't>lneldn y en la. actual >/lua.ntía. has. pl~mo e-l l). dI! 'f'i'brero de 1968 di'l las cO'PartfcipP!\ que la. conserven 
te, e-l 31 de dlniem:bre de 1001, y a (D. O. núm. 53) y su !t. !laci' el Pl'e- sin 'l1ooestda.d de nueva declaración. 
1>0.1'111' d(' psta fecha. y 'Por a.plleaclón senta /Wtla,la.mlento, tIue lwrolbirá 15, Se le transmite la penSión va~ 
lit' llL J,ey que se cita. ,la. perelblrli en mientvaz conserve' In aptlturl legal, 1 .. d 11 ca. 
In \!WlIltía. que !lO .expresa. eula Te- d.esde la. te{~ha Clue St' Indica, dia si- cante ,por talleeim ento .. -e oa r-
la!!l(m. gu1e.nte al del fallecimlt'f1to ,del cau"c mo('n·~~~dta.lja.p"Mr eerslt~'coa.ns~UjOie~ulp(\re~! 

:J. Se le tra.nsmite lo. pensi6n va- nth haata. "1 "1 .A .. 'll"l¡>mbrl' Ae """". v .. 
S9;", " " ., """'0· .... bU 8 "'" junIo de 1002. La. pt'rclbll'A Cll11tfl ip'CJ.r fallecimiento de ·dofia D'O¡'o. 1001 y a. partil' de esta. fecha, la. per-" '" t't A 1 "",1 

¡'f'tI Co.ntreras Cantero, a ,quien ,le fue ciblrá ,en la {:u:mtía que se >(>xpr~i'1a "mientras ()()onsel'V:c la ap l u" . e",,,,,,, 
t'oncf1diua pO'l"pste {:onspjo SUpl'l'!no ~n la. ,l'e-la,ción, previa. lIquidaci6n y desdo la. fecha. que se in-cUca en la 1'e-
1'1' 3 ,al' Julio '(lEí 1002. 1,11 !percihi,l'ó' darluc-c!ón de la..~ cantida.c1¡>;; Vf!rcihj- lación y en la actual cmantfll. por apU· 
ml"ntrnsconsl'X've In. aptl'f¡tl(i ¡('galo das por cuenta ¡lel .ant,(¡l'iOl', que que. llacl6n de la. Ley 52 (Le 196:k 
{h'g,dtl In. fí>CIhll. qtH~ ¡.;f' In,dkrL (ln la dl~ nulo, 16. Se les transmite la. p,ens!.ón v,a,. 
!'j',laci!m, {Ira. sig'u!c·n.te al.¡ll'l :ra.lle- 9. Se lohll,rJe ,,1 lll'l'&mte sl'f1nla. cante por:fallecimiento de .aofia Mi· 
eimiento de iHl citndll. anfHh't'. mi.enro, penllió,n t~mlloI'1l1. qun pero la.gros ,I\.rias de Castro iMateo,a. quien 

4. SI' loe 11M!' ,e.l lH'NHmtt' sN1nla· clbirá. mientra.s consel've la aptitud le. leIue concedid.' por odIste Const'jo 
lltll'llto, ¡¡11(1 pI'T(·lJ')lrli ml(llltl'a..'1 con- gal, d.es-rl'!3 la fecha qllP Se indica en 'Sup,remo en 24 de fr'hrero de 1002. La. 
IiHI'Vf' 1¡~ alltHut¡ legal y eFlf·¡ulo tIe po- larelac1ón, ,dio. siguiC'ntl' al ,del ta- p(ll,'\olbirá.n m1entra.sco,nse}'v('n la a.p
hrozn, (lps>de la t~C1Hl qUIJ sn ludiea lll'uimleuto del {o.USI1n.t,(l, lHLíita el 1 t1tud legal, de&d¡>, la t~cha qtW se in
<'11 111 1',!J]>(I¡ci6n, dio. slgu1¡'nt" al ,del !lo mayo .al' lWl, 'fecho. en t{lIe se tIíenen la relacl6n, <iía sie;uinute al 
f(J¡lh~(limi(lnto .al' su \,S110S0 y t,n la IJuntplt'fl. ¡los o.t1o:'l dA pf'flSj¡'1l1 tpmpo- !lel fallseimlento de; su citada marlrc 
o.etllal ,(\uantfn hllSfIl, 1'1 :n .al' .¡t!c!eIll- mI quP FIn le (!onc(!den en armonía '1 por paTtes iguales y en Jo. I)¡fltllaI 
b1'l\ ,¡J.!l moo, y n 'po.rtil' do (j¡;ta fe;- con l,ol'l ~í) sarvJClo, th',¡ (~itatlo cau. cua:ntía. ,por ,aplicación de la I,('y qUll' 
dm, lt~ })el'(l1l1f¡'(~ 0,0 ,la <:Ufttltía .el.e, nt. . se ,cita en la misma. La. part,¡' de la 
;jHII lH~Kl'tas Tnurtl411all!s, llaMa (~:¡ 3.1 de Ha. 1,' lmél'tana.que pierda la. aptitud lpgal, 
Ilh:l(imbt'í,J .¡lo 1000, qU(' !('surtí au- ·10. So le 11MI.) el pI CSl'nt¡, 90110.10.- a.crecerá la do la {\O,pa.rttc:l¡w que la 
UIlI't1 tal/tí tt la {manl,fa ¡11' rilO lH's!Jt!l5 mhmto. pens!(m tCI1'Op.o.t'ul. (jlW PI'!'- conserVé Rin necclsídlUltle IltHWIt 
1Il1'11SUlll¡>R, limlt\! mínimo ,p¡;t.ahlp<1i- élbll'!Í. mitmtl'!l::; {,OUSI',l'V\J In. 1l1Jtltud {{~cfa;ración.: 

J 1 ¡ 1 1""" 1¡'¡J;n;1, desdo 111 [eclJO. ql11' 1;1' indj{ul. ' , ' 
t!tJ, llllHtU. el l11 dp ¡hn I'm. ll't' ((j "m, rn la.relución, dta. slguj~nt(! tlil dl'l fa. 1.'1. Se li1 trau¡;,tnItu la ~ell~lun v~: 
y !:1. Plut!)' drc¡;ta fpulla i( pOI' ,apU- llelllmlenLo dtJilcnus-ante. hl1l'1tv. el 2!i co.ntspol' :ttl.ll¡¡,clmioll,tOo de dnflu I~i" 
¡;Q¡¡;!im dl' lu Ley 'ttue lit' 'IJilU, la ;peT- {lu mn.rzo .dl~ 1\1111,' fl''iJltn t.'H tllld ea !ld.t'íl. Huca;bado Gonzu,1a:t., 8. (~~l~ll, 'tI': 
dhkCt I'tl. 11l._l1llltllHu. '(1 11

1' i<'I'PX,llI'I'Ha. 1~1HlIllllt'tI los ttl10s .¡i,(; '!JI'n¡;i(HI tl'.I'1l1H). fu\) corwefllrlo. 'l1(lt¡>sto ,CtHll'cjd 19\¡ 
PI! lt~ ¡·l'ltw1i'm. t'a,! lllW~t' ll' i.lfHW<:"U.I'¡¡ ~!1 ItVlllo,nía f!l'OffiO (.~1l 22, de (){ltll"~),rlj ;dl' 1{1'~,'1: 

:¡,:;;" 11, ,1lar'l' Id lH'l':-illlt'l' !it'l1ft,la- ¡'mI lfJ~ cll' í\!.t'vllllo d\'I {',ltIRlo' ¡;1l1t. (1:l. O. numo 2411). l.u, pewihlrl~ mi 1 
nll¡'H1t" qll!' 111'1''l'i1l11'(\ mh'111I1u< 11tH!_; ,'. .,.. kM. cons(ll'vn la 1l1ltliUtt lcG'tll, <l!'Rl,11 
1'11'1'\"1' lit ríllt.l1l1tl ¡I'¡.ral. tll'H~l,1J ltl. 1'pr'4I1t illWh., .. ".', .•. ' • La !tl{11ll1 '1tW &(,1 11HlluI1 '(¡HIl'a, l"¡'hH~I(ífl, 
1¡lli' ~I' ¡1\llh't), P!l Jn 1't',II\1\IIIII. ,¡Hit .\11- U. ~,tl .11\ j,Htll~mltl, 111 LlI W;!Otl Vfl dín IIign¡~~n~" .(1,1 ,cIl'1 :taIleclml("f¡¡to(lll 
~lll!'lll.¡} !tt ,¡lí"lr¡¡lLl'íllmlt'llto ¡M 'mm- tlltllt.P 1101' fu.1ll'l\l;"lQn(('j .¡]n 11~0>t11l., J(Jn~ í!1l ,cita.da. mnrll"l, 
í+llllt¡, Iln~tn PI 'U di' rlll'1l'mh¡'{, ,r.l¡¡ Ilullm vnU(.I,J.(') VI/,l'nA, u. I(Ul'lll 11 fUi t '!'1" 
' • " '.' . 'l" t "'o J(1 "'1111)' mJ'\ 1" Se 18 ,h!liC(1 el pr.¡>lSP!l.(I ~'Wl". ,,,,-l\ll~l Y u'vnl'th' 111' r:s!n fl'l~lH~ y lID'!:' l1(H,¡'G,I'(, "o. 1lOI' P.!l t1 :' ,ll.sl' , .... ' ,I'.u,-,"" . ... . " '~ ,'(Ú "1" Ilne 
ItpUn;w1(¡n a~ la ¡,I'Y q\U' Su eUo.. l,a, 1'1,:¡ d(\ nhl'il d(\ l'P.tí(¡ (J). 0'. numo 8~), ml(!nio, pensión extrnor n~l 0., ti
lwrci\)!rl\ ('ft lo, "Ilfllltln, {ll' IíOO lWS{~tas \ La. TWl'CllhJ.rñ :rnlr,ntl'llH ClOlllol,('rve la. ).ln,l'clbirá. nli'{mtla.s ,eonsarve la. o,p le 
1l.1PllRlln,J¡IA, u.nlit.\ ,nliínlmo o Rt<i¡)·l¡.'cl{]Q , fl.pj;l1wl l(!gal, tl'.0Sr¡() la t~>(llla q~e s,e tlld'lega;l y esta.~o fe PO'brZ.o.,[d;ió(n 
pOi' dicha r,,('y. ' in.dkl\ en 111 1,plalJi<)n, d'la :sigmel1te1:a f,echa. que se lr.'dca. ·en ' a reo al) , 



D. O. mimo 138 20 tic jtmi<l de 1003 
----------------------.-------------
que ~s la. teella en que <lpta por esta. la actual cuantia por aplicación de la 
pensión, previa. liquidación y deduc. Ley 82 de 1961. 
cinó de las cantidades percibidas por 23. Se les hace el pl'esente sel1ala.
cuenta de la. que venia. disfrutando miento, que per<libirán por partes 
como viuda.' del teniente coronel de iguales mientras conserven la. apt!
Infantería. D. Enrique Viala Rubio, tud. legal, desde la fecha que se in
que quedará. nulo. dica en la. relación,día. siguienote al 

m. Se le haee el presente 5ellala- del faJ.Iecimiento del causante. La par
miento, que percibirá. mientras con te de la. huérfana que pierda la ap
serve la aptitud legal y est.a,do de po- titud legal, acrecel'á. la de la copa;ttf
treza, desde !a fooha que se indica cipe qu'e la conserve sin necesidad de 
en la r,elación. día. siguiente al del fa- nueva declaración. 
llecimiento de su esposo, que no la. 24. Se reCtifica la pensión que le 
légó derecho a pensión. fue concedida por -este Cffilsejo Su-

2». Se les transmite la pensión va- pr~o en 30 de enero de 1963 
t'ante por fallecimiento de doña Her- (D. O. núm. 37) ·s se le hace el p;re
minia SánclJ.ez GonZález, a quien le s e n t e señalamiento, que percibjrá 
tue concedida' por este Consejo Su- mientras conserve la aptitud legal, 
premo en 26 de jl:1io de 1962 (D. O. nú- desd~ la fecha que. se indica en la 
mero 181). La. percibirán por partes rela;ción y en la actual cuantía por 
iguales mientras conseryen la apti- aplicación de la Ley que se cita, pre
tud legal, desde la fecha que se in- via liquidación y deducción de las 
dica en la relación, día siguiente al cantidades percibidas ;por cuenta del 
del faJ.Iecimiento de su ,citada madre. anterior señalamiento, - que queda 
La parte de la huérfe.na que pierda nulo. 
la aptitud legal, acrecerá. la de la co- 25. Se ile transmite la pensión '1& 
pa.rtf<lipe que la. conserve sin n~esi- cante por fallecimiento de doña Pa.
dad de .nueva declaración. troolnio Esteban Hogado, a quien !le 

21. Se le transmite la pensión va. fue concedida por este Consejo Su
canrtapor fallecimieonto de dolia Ma- premo en6 de junio. de '1962 (D. O. nú· 
ria. de los Angeles Rodrlguez {¡al'cia, mef<l 1Q9). La percibirá. mientras con· 
¡~ quien le fue concedida por I:'$te serve ·la. a¡ptltud lega.1, desde la fecha 
Cous.eJo Supremo en 25 de septiembre que se indica en la r<11ación y oM1 
de laf¡l2. La. percibirá. mientras con- la .actual cuamta por aplicación de 
Serve la aptitud legal desde la. fecha la. Ley de 23 de dIciembre de 1961. 
que se indica. en la. relaolón, día. sl- ea. Se recttnca. la pensión que le 
gu!ente al del fa.l1eelmlento de su el. tue ooncedida.p'Or -este COnsejo Su
tada madre. premo el 6 de marzo de '196$ (Uf O. nú. 
~. Se le transmite la. penSión Va- m&ro 64) y se Ir hace el p~nte 

cante por fa.ll.ecfmlento de dolia Ma- sefialamiento, que percibirá mientras 
Tia Domeque Belst1e, a .quien le tue conserve 1& aptttudlegal, desde la fe· 
concedida por .este Consejo Supre- cha qu.¡; se indica en larela.clón, pre
mo el lO de 3u110 de 1962, La pex:- ..... la liquidación y deducción de las 
r~íb¡rá mientras conserve la aptitud can.tidades percibidas por cuenta del 
legal,deooe la tt'cha ,qUI' se lndiea anterior setlalamiento, que qued·a. 
en la. relación, dio. siguiente M d",l lIulo. 
fallecimientO' de ñU citada. mndre y en 1 27. Se rectifica la. traThSmls1ón de 

937 

pensión que le tUl' concedida.. por est.e 
Consejo SUpl'elIUO el 15 de octubre 
de 1002 (D. O. núm. 247) y se le 
hace,el presen~e señalamit'nto, que 
pel'Cibirá. mientras conserve la. apU
tud legal, <desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del faJ.Iecimiento de su madre y en 
la actual cuantía, previa liquidación 
y deducción de las cantidades ;perci
bidas por <.:nenta. del anterior señ8la
miento, que queda nulo. 
'28. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de doña Lui
sa. Neira Darl'iba., a quien le fue con
cedida por ~ste Consejo Supr€-IflO el 
12 de noviembre de 1962 (D. O. nú
mero 2&5). La pereibirá. mientras con
serve ,la aptitud legal, desde la fooha 
que se indica ~n la rela.ción' y en la 
actual oCuantía. por a.plicaeión de la 
Ley 32 de 1001. 

Madrid, 8 de juniO de 1963. - El 
OontraJ.mirante Secretal"io, Manuel 
Antón Bozas. 

En virtu.d d& 10 d.ispuesto. en el ar~ 
ticulo 42 del Reglamento :para la. ap11-
eaclón del vigente Estaturo de CIa.ses 
Pasivas del Estado, se publica a con
tinuación relación de pe.nslones ordi
narIas actualizadas, que empIeza con 
do.tla COncepción Bel'trand Fernández 
Casti'illón y termina. con dofia Catali
na Mateo Rome.r.o, de cGnformtdad 
oon las facultades que le confieren 
1as Le-yes de 13 de enero de 1904 y 1) de 
septiembre de 19&9 (D. O. m1m. 1, ane
X<lJ, a :l:ln de que por las ¡Autoridades 
competentes se dé cumplimiento a a<l 
dIspuesto e.n el artículQ 43 del refe-
ridG Reglamento. 

Madrid, 12 de juni.o· de 1963.-El Con
tralmirante S&creiarlo, Manuet Antón 
Rozas. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

----------~--------~.~-----

Dolla Qoncepción Bertrand Fernán-

Pare:ncesco 
con los 

causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

R ELAtH1 

CLASES Y NOMBRES DE LOS C'ÁUSANTlilS 

dez Castrillón •.. .•• ... ... '" ... ... Viuda. ... ... E. Mo G. "o ... ... .•. Teniente General Excmo. Sr. ,D. Esteban Intan 

------------_._-

Doña María del Carmen Josefa calay 

. .. 

l.\ial'tín "', '" .. , ............... '" ...... '" .. 

Anillería. ... _.. ... Tenioote oor<l'nel D. Manuel Marti'llez de Teja 
Domínguez '" ............................... . 

,Looato ...... O" ........... , ..... . Viuda. '" 
Viuda .... 
Huérfana 

... Infa.n1ería ... ... . .. 'Corooel D. Román R>Odríguez Rivero ... ... .. 
Teniente {!(}ronel iD. José Plana Sancho 
Teniente coronel D. Eduardo Robl<\}s Pérez .. 
C(}mandante D. Mateo Soler Artigues ... . 
CQmanda;nf;& D. Jusé Motta. Ruiz...Castillo 
Comandanl.6 médico 'D. Termás de Fed Sánchr 

'CapitánD. Máximo Estévez Guerrero ... .., 

DOlla Mercedes Coarasa Pañ(} ........ . ... Artillería ... ... .. . 
Doña Maria Luisa R(}bles Piquer 
])o.ña. Margarita Galmes Juan ... ... . .. 
Do1ia Amalia. de Felipe Fernández ... 
Dolla RQsario Ciruela Saavedra ... . .. 
Doña María Cruz Estévez Jiménez ... 
Dofia. María de la. Pa.z Martinez del 

... Intendencia ....... .. 
Viuda ... . ... Infanteria .. . 
'Viuda ... . ... Intendencia ...... '" 
Viuda. 
Huérfana 

.., Sanida.d Militar ... 

... Infantería .. , ... .,. 

Río o ..... n ....... o •• O" o •• ". 0,0 ... Viuda ..... .. 
Dolla. Maria Puriticaclón DIaz Roori-

gue:z ... ,... ... o., o.. o.. 'H ••• oo. .", Viuda. ... ... 
Dofia Lucía del Olmo< Martine:z .0. ... Viuda. ... . .. 
001111. Maria de los Angeles Ortl Pé· 

rez de Vargas ... •.• ,.. ... .., ... ... Viuda. ." ... 

DGl1n. CnTmen Martínez Puig ... •.. • .. 
,Do!'la Dol-ores Gon:r.áJe.z Mérlda. 
Dofia. ¡"rancisca. MonteR. Ruhio ........ . 
Do.t1a Asun-ción ,l?a.&cual ¡"e-rna.ndo .. . 
l»fia Apol<mla Mo.yano Cabral 
DQ·i'1& Mercedes: Rulz Mal-o ... ... ... ... 
Dofia Elvira Gucía Télle-z ... ... ... . .. 

(. . 

Viuda ... , .. , 
Viuda .. " ... 
Viuda. " ...... . 
Viuda ...... . 
Vtuda. .. . 
Huérfana ... 
Huérfana. ... 

Do. fia. Fra.ncisca F-on;s. TGrf.e'. Uá. oO' ... '''1 Huérfana ... 
l)Q,fin. TSl'e..<¡a l?-ons Torte!llá ... oo' ...... Huérfana ... 
Derfia Catalina Pons T<lrtellá ... ... '" I Huérfa.na. .. . 

Dofia Fl'anoisca Mimol'iO Alv!l.l'ez ...... , Huérfana .. . 
D()l.'1a. D'O·ri·nda. Bla·noo Vázquez ... ... I Viuda. ... .. . 
Dofta Aurora ,coota Vivanc<l.g ... ... ... I Viuda. ... . .. 
Do!1a. Merce.des San Segundo Concej<l -Huérfana ... 
DcJ.fia Pe,tra San 'Se.gundo Co-ncejo '" Hu6rfana ... 
DGfia VIC'-tGl'ia Cleomente Grlllc1a ... ... Viuda. ... ... 

Do,fia IR,osa COrtés BaJleste'l' ... ... ... Viuda. ... .. . 
Do-ti!), Ro-sa P·()ns Mulet .. ... Viuda.. '" .. . 
[)iQ'fia. Oo;"or&$o Ose-te 'Hernlindp7. ... ...1 Viuda. ... '" 

Do,fia PatrocinIo, Ramón Morn.ta.... oo. Huérfana .. . 
Do:t1a Conc\()pci6n Ram6n. Mo·rata... ... HUlÍrfann. .. . 
Don Snlvadol' Ram6n ,Mo·rata ... "o ... Huérfano .. . 

Infantería ... .. . ... Capitán -D. Angel Hernánlle.z del Castillo ... . 

Artillería ... .. . •.. C8Jpitán D. Juli-o 'Ramos He-rm-o&lY .,. . .. .. 
Artlllel1a ... oo, ... capltánD. Alejandro Fernán.de-z Pér&z .... " . 

Avin.c16n .... .. 'H Capitán D. Juan García. Montoro ... •.. .H ... o 

Intendencia ... ...... Capitá.n D. Conet.a.ntioo .Anchel Fe~ou.l ... .. .. 
Sanidad Milital' H. Capitán D. Tood-oro :Simón Revllla. •.• ... .. .. 
(-nÍantel"Ía ... .H.. ·cap¡·tán de c-omp:Le.mantOo D. J'<l5é Fúsl.6rRlllo 
GualldLaCivll • • .•• Capltlin D. \Ramón VáZquez Gal'l'Ote ,.. .. .. " ' 
Gualldia Civil ...... C:apltán D. Manuel 'Góma.z Ma,queda ........ ' . 
Gua:rldLa Oivll n.... l'enlenteo D. IgnaciO' Ruiz Se,rran-o ... 'H .. , ' 

Infantería ... ... ... Alfére.z D. Domin~ Gareía Sánchez ......... . 

rnfa.ntería 'H A11'é1:'&z D. Cristóbal Pons Ba:gul' ... ... ... ... . 

Guaroi.a Civil ..... Alférez D. Teles!orG Mimoso Jiménez ... . .. . 
r.ntantel'fa 'H nrlgada D. Be.nign-o Pe-nas. ·Garcia ... . 
C. A. S. E ... ! .H... Maestro armero D. Gabriel Olivar Sintes .. , . 

---:-----
C. A. S. E ....... .. 

Arma.da .H ....... .. 

Al'1nada ...... ,,- .. . 
Arma.da ........... . 

::~l:l':r h;~~::a:'y El;:::~ :.a::r:::::j 

M~~~n:; prÚneraD: Emiitó" Bi~lsá: Gilnhe~-
Auxll1ar segundo, naval ID. :ruan Buigues. J3a~ 
Aux111al' segun.do de Sanid.ad. !D. 10,a..quín Hal 

Sánchez oo. ... 'H ... 'H ... n. ... ... .., " ... 

Arma,lia o.. ... ...... Celador mayOcr de primera D,. Salvado-!' Rnm6n 'Ji 

Dotla Mercedes D·o-barro CM ", ... ... Viuda. ... ...! Armada ..... ...... (;ola·d,o.r ,prime-rG de Puerto y Pesca D. José ~ 
lez Ríos< .............................. ,H ... "'1

1 

I 
Do~1l. Terll~a Nara,njo ,GQ,.tl7.lÍlez ... ... HuérfalUL ... 1 Armada. o ..... oo .... 

Do:fin. !. u 1 SI á. Carmen lFerreiro Ten- I 

l'rima.r maquinista D. Josó Naranjo, Rolas ." ,,-

teir.(j. ... ... 'H ... ... ... ... ... ... ... Viuda. o.. • .. I C. A. S. T. A ....... .. \uxIJia.l' segundo. D. .naniel S&t'antee R.ornero, 
Do,i'Hl.Oons-oJ ación Naval"'l'lo· AIM'l'!l.1.... Huérfanll. 
'J)otí'if¡, ·In~s Navarro' Alcaraz ... .h ... Hu6'l'!anll. 
noflo. Mll.rm(;llll. íRoodl'ígu&z _r~ópez.. .., Vindll. ... , 
Doflo. ,Maríll. GaTera. Armlu ......... 'H Viuda ... . 
DOlio. DoHína Pére·z .clao ... o ........ . 

notln. :roso!o. Pérez ICao .... ... ... ... . .. 
no-fin. Fl1oMCmo, R1u Call,ade-n¡.ont .... .. 
lJiotla MarUna cayualas- Arias ... .. o .. , 

]J.o,fia I~,a'hel López Mart1nez ... . .. 
Do-na RO$1a ;pagés Pu,·ol ......... .. 
Do·ila r.ulsa ,Med1na Aiba.d ... ... .. .... 

Iluérto.nll. 
Huérfana. 
Vt'U!da ... . 
Vtnda ... , 
Huórfana: 
Viuda. 
Viuda ..... 

Ciufl..rdla. Civil...... ('11!l.1\d1o.. ,civil Go.spar Nllva,rro 'Gn.lIoia ... ", ," 

(lun:r<l,la. Ctvit.. '" GuardIa. rivil.T,oaqu!n dI) ·Ca&tro' Med~a.'V![1!). ,.,] 
Gno,r·dle, ·Civil ..... Htfftrd1n -civil JuUo Pé'l'llz 'Montelfl,l1o. ... ." .... 

Guo.rdi o.CivU ... . .. 

... 1 Gual'-dia 'Civil .... .. 
Guardia Civil .... .. 
Guardia. CivU .... .. 
Cara.blnel.'o<s ... .. o 

PoUda Al'Illtada. ... 

011!i.rdia. -clvll ,Ela.-dl·Q' Póraz Incógnito, .. , ". ",1 

Guardia civl1 Francis>co· Morllln Ro,dr!gueZ oO' ", 

ftllait"dla ,oivil Pe,dllo, Martíne.z Tudela ..... ' 0'-

Gna-rdia. -civil ,A,bel L6;poz iR-oodr:ígueoz .. , ... ::':'é~: 
Carabinero Enrique Blalloo, ode A1ba. y 'C\!\" 
Guardia Situ>ón Calle<' Re<vH1a .. , ... ... .. o ." •• ' 



D. cO, núm. 188 

rE SE CITA 
Pensión que 
les correspon
de llor apllea· 
ción de la Ley 
n." 82 de 2a. 
12-61. a par
tir de 1-1-62 

Pesetru. 

Leyes 
o Reglamentos 

que se les apliea 

I.,ey n." 126 de 24 
diciembre 1962. 

1""'""'" de Cia-,ses Pasivas y 
Leyes 22-7 y 

20 de ~un1o de 1963 

FECHA 
en que debe empe
z¡¡r el abono de la 

pensión 

Día Mes Afio 

Delepclón de 
Haclenda de 
la provincia 
en que se les 
Consigna el 

pago 
(1) 

RESIDENCIA DE LOS INTERE...~OS 

Pueblo Provmcla 

28 diciembre 1962 Gijón .... " ,., V. Sta. Marg.arita..¡Somló, Asturias". , .. 

500.00 I 23 -12 -1961 Y J'ulio 1"""' . M'" .. "'d 1.595.W ·22-12-1960. ~ ."" .... /Madrid ..... , aUH ••• ••• ••• • •• Madrid ..•. ,. 3 

2.lJ53.12 
1.313,19 
1.M2,70 
U48,95 
1.1'2.70 

~\142.'1O 
Jli6.S7 

SM.S? 

900,G8 
1.239,23 

!,m.8S r--- ----

I 

88U7 
l.U2.ll1 
1.U7,91 
1.812,15 
l.li6.B7 
987.50 
600.25 

m.95 

938.88 
775,52 
768.75 

,785.24: 
) 
663.71 
697.74 
626.56 

650.86 

1.011.80 

712,&2, 
1.098,~ 

689.40 

500,(!9 

559.02 
55!102 

Estatuto de Cla· 
ses Pasivas y 
Ley 23 de di
ciembre 1 9 e 1 
(<<13. O. E.JI mí
mero 310). 

..:...------

15 ma.rzo 
2 abril 

23 julio 
20 foor&ro-
17 febrero 
14 octubre 
14 novie:m.:br& 

1963 Madrid '" ... 
1963 Huesca. ... . .. 
1962 Madrid ... '" 
1963 Baleares.: 
1963 Madrid ....•• 
1962 Ceuta ... oo. o., 

1962 Madrid ...... 

Mad.rid oo ......... , •••••• Madrid .... ,. 
Huasca .... ,. 
~Iadrid ...... 1 -

Torralba de Aragón ..... . 
Madrid ................. . 
Manaco-r ..... , ........... . :.Baleares •. 
Madrid '" ........ , ..... . Madrill '" '" 
Tetua.n '" ........ , oo •• ,. :Marruecos .. . 
Madrid ........... , '" .. . i:\tadrid ..... . 4, 

8 octubre 

15 marzo 

1962 Madrid oo.... Madrid o" ••• ... .., ••• ... IMadrid ...... 1 -
1963 Cád1z.....o... Cádiz ... 'H ••• ... ,.. ••• .., Cñdiz.o ••••• ., 

Valladolid .. .-8 ahril 1963 Valladolid .. Valla.cloHd ... 'H .. , ••• ... 

9 enero 1963 ;Taén." o" oo. AndOjar o" o" ... '" 'H ... Jaén... ... . .. -----_.-
~1 febrero 196& Valenoia.. • .. Torrente ... ... ... ... ...... Val<!llt'la.. ..... 
9 dioiembre 1962 Barcelona. ... Ba.ro&Io-na ............ Bal'celon¡¡,... -

22 abrll 1963 Valenc'ia.. ... Valenoia. .. , .H •• , ... ...... Vlilenoia. ". -
25 a.bril '1963 Orensa ••• Orense ... ... ... ... ... oo, ... Orense ...... .-
24 noviembre 1~ -e.Miz ..... , .. . Cádiz '" '" .. , ..• .'. ... ... Clidiz... ...... -

1) ma.rzo '1962 IMadri.rl. ... .. . Madrid ... ... ... ., ...... ·Ma.<Irid ...... :, 
23 &n&ro 1900 !León... H' .. . León ... •.. .., ... ... ...... León... ...... 6 

30 junio 196e lBaleares.. ... Palma ·de íMaillo.roa ...... Baleares"... 7 

10 noviembre 1~ Baroelo-l1a ,.. Barcelona ... ... ... ... ... Barcelona ... 
31 enero 1963 1:,a. lCorufiu.... La. Co.rufia. ....... ,. ... ...1.1a. ICorutl.s.". -
5 marzo. 1963 Baleares.. ... Mahón'H ... ... .H ... ... Baleares..... -

16 ene.ro- 1963 León... ... ... León ... oo' ... .., ... ... ... I.,eón... ...... 8-.. 

11 s.e.ptiembre. 1962 Barcelona.,.. Barcelooa. .H...... '.. Barcelona ... 
, 1 abril 1963 'Cartagena'H cartage.na ... ... ... ... ... Murcia...... -

Es~tuto de Ola- 'JJ7 enere 1963 Alicante...... javes. ......... '" ... ...... Alicante ..... . 
ses Pallivas y 

t'~~12.~r.12.60 7 abril l~ El Ferrol '" El Fe'l.'l'ol ,d&1 Caudillo ... LaCorufia... -

11 ene.ro 1963 ValenCia •. 'H Vale.ncia ...... ,l. ... ...... Valencia..... 9 

12 mayo 1962 CM!z......... Cádiz...... ... ... ... ...... Cádiz ....... H -

17 enero 1002Cádiz... ...... San Fe.rnando .... " oo.... Cádiz......... 10 

80 ,marzo ·1963 ,El Far!'o-1 ... El Fe.:rr<ll del Caudillo ... 'La. Col'uí1a... -

7 noviembre. 1961 IAlicllnte...... Petrel ....... H............ Alicante .... H 11 

1.1i f&'lil'Gl',O 1983 Madrid...... Madrid ... ... ... ... ... ... Madrld...... -
17 mnr2irJ¡ 1963 Alicante...... AU(1ll.ut(l¡... ... ... ... ... ... AH(1l'Lnt!l...... -

6 fGíbroro 

15 eonGr,o 
11 fe,brerQ· 
g di,cie-mJJre 

17.t&brero 
9 abril 

'1962i 01'(Jn~f) ... .. . 

1968 Gorona. ..... . 
• 1968 Murola... . .. 
\1.962 Ml:HiCcte... • .. 
1003, Gerona ... 
1963 lSan~and13r ... 

OronSG tn H' .H ... U, U1 ... 

nero,na ................ .. 
Murcia ... .. ..... .. 
V111aITQbledl) ". ... ... .. . 
C:amprodón '" .... H ... • .. 

&'a,ntander ... ... .., ... '" 

OrClnsa ...... 12 

18 Gerona ...... 
Murcia ... 
Aloacete ...... 
tGer'ona ... 
Santander... -



• 

940 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

2G da junio da 1963 

Parentesco 
con los 

causantes 

.\ Arma. Cuerpo I 
o Unidad a que 1

1 

D. O. núm, 138 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUS:'\NTES 

I pertenecían los • 
causantes ---''------1------------

Doiía Angeles 'Tirante Iglesias ... ... Huérfana. I 
BOlla. Aurora Tirante Iglesias "0 ...... Huérfana. Guardia Civil ... 0'0 Alférez D. ¡ose Til'ante Encina '" ... ... ... '" . 

Dulla. Maria Luz Tirante IgI:Sia~,~~ ¡ Huérfana ~~! ___ .. ~ ______ , 1 _________ . _____ _ 

Dolla Joaquín Conea Herrero .0 ••• , .,.1: \'iuda. 

Doüa Awelia ojeda Márquez oo. oo. ••• Yiuda . 

l)oña .~geles López Suárez ... ... ... Viuda. 

... Inge-mer03 ." ... ... Segundo a~'udante aeronáutico D. Emnio SáIl 

I 
Gómez ............ 'OO , .. ,,, .oo •• , oo ....... '''' 

'" '. Infantería ... ... ,,' Sargento ,D. Vicente Gómez Brito oo •• oo ... .. .... 

. .. ¡ 
DOlla Francisca 'LúpezDíaz 'OO •• , .oo • Huértana 
Don Fr8i!lcisco López Diaz oo. '" ... oo. ¡ Huérfano 

... ~ Guardia Civil ... .... Guardia civil Diego López Méndez ... ... ... .. .. 
~ -. ~ 

Doña Adelaidá. Hernández Sánchez ... ¡ Yiuda. .. . 
Doña. Bárbara Alorilá Mateu ... ... . .. \ Viuda. .. . 

Doña Teresa Castrillo Prieto oo. ... ..,1 Huérfana 
DOlla .Mana del Tránsiro Castrillo-¡. 

Prieto .. , ..... , o,> •• , ...... ' •• " .... HUl!rfana 
J?on Miguel Castrillo Prietó ... '" ,. oo, ¡ Huérfano 
Don Domingo Castrlllo Prieto ....... ,. i Hufrfano 
DOlia. Maria del PHar -castrillo Prií"to. 1 Hllérfnna 

... ! Guardia Civil ... oo. Guardia civil :Miguel 1farrodán Ramirez 

. .. ! Guardia Civil '" .. , Guardia civil :¡VIlguel Salón Ferrer oo' ... 

I ... i 
· .. 1 Gua.rdia Civil ...... Guardia. eivil MaximianG 'Castrillo- Temelo 
... : 1 ... " 

. ... Guardia Civil ... ... Guardia civil Sant.os Conde Cid ... ... .. ... , ... Do1'l.a 'María Cabrera. Quintas '" ... . .. ¡ Viuda. 
Dof!.a. Manuela Ciriló Sánehez '" .. :,' Viuda. . .. ' Guardia Civil ..... Guardia. civil Agustín Naranjo Carrast'o " .. ", 
Boda Angeles Romero Sánchez ...... Viudo.. 
Dofia BrigidaMol'anchel Moreno ...... 1 Viuda. 
J)o.tla AfrlcaRulz Fern4ndez ... ... .., ¡ Hurrfnna 
Dolila Reme-dLos., Ruiz Femá.ndez ...... 1 Hu(>rfnno, 

... Guardia CIvil" .. Guardta civil Juan Orcl(1¡iez Gime.no ... ,., '" 

. .... PoUcfa Armada ... Huardla Eugenio Cué11ar Lppez ...... ," ..... , 
I 

.... Poncra Armada ... Guardia JOSl' Rulz L(¡pez ...... 'H 'H .......... .. 

Doria Anastasia Revenga ~<\:l'quer{) ... 1 Viuda. 'H 

Dot'ia. MarIa Ote.ro. Ca.buto. ......... "'1 Viuda. .. . 
Doria Maria. Vlctoria.MU11o-z Le6JI :.. Huél"fltna. 

Policía Armada 'H Ciunrdla Antonio Sá.nchez Gareta 'H ........... ' 

Ame,Cla. ... ... ...... ¡·'<J.goncro preferente ID. J.osé lDuboy R¡o~ , ... .. 
Mutllad05 .... H ~(Jldado JunnMuiloz COl'I'ules ............ 0'·" 

Dotla. Catalina Matoo Romero ......... , Viuda. 'H Infantería fU tU tU r50}·dn,do Ildef-onso .. 4.guUar Gallano- H. "'~ .... 

Al hacer a (latla interesad-o la. n.o-. {!cm aS. ordina:r1a qu-e le fue conced!
t1!lcactón de su s{ltlalamiento. la Au- da el '19 de ootubre de 1982. 
torldad que la practique, conforme 3. ¡Se :re hace el pl'e&ente setlala.
previen~ ;;.1 artículo 42 del ReglJ!1U'1(m~ miento,' que percibirá mi~ntras .con· 
to para la. apU.ca.ción del vigente I~c;.. &erv'e ita. aptitud legal. descl.e la. :te· 
tatuto de- Clases Pasivas del Estado, Chl{ que se indica ,en la l'elaclón, que 
deberá al propio tiempo adver,tlrle es la. fecha. de publicación de la Ley 
que si se c-onsldera perjudicado· e,n su do 2'2 de j11110 de 1001, dlllSta el M 
sed}alamlento puede interpo,ner. oo,n de- dicIembre del miMUo afI-o y a par
arreglo a lo, dispuesto en la LG<y de tir de -esta feoha y por a.plicación de 
27 de dicIembre de· 1900 (<<13. O. de-l la. !Ley que ea indica., la pe-rdbil'á en 
Estado» núm. aB3), reeurs-o, ,coni;cmtll()- la euant1a que SIC expres.s. e.n la rela. 
I.'K)-a.dministrativo, previO el ,de repo- ción. 
sieión que, ,como, trámite. 1ne-xcusable, 
debe f{)·rmular ante, este Consejo Su· 
premo ,de Justicia Militar, .dentr,o, del 
pla.l'lo de un mes a e,ontar dewe el 
día sigUiente alele. aqueJIa. n,o,titica
clón y por con,ducto de- la Autortdad 
qua. 10. hayo. pra>cUcatl,o, cuya Auto~ 
l'ldn.u de,bará Informarlo consig,nnndo 
la fecho. -do la repetldn. Do<tiflca.ci6n 
y la de la prs!>\ontaelóndel recurso. 

OBSIDltv ACIONlllS 

1. 'l'od fll'l llts 1l ~nsl.onrs o. percibir 
pO'r l!sto. '¡¡ibvitnI (Mnrtrld) sonino.llo· 
nadu.í! ;P{)l' lo. 'Dirf"cciótJ¡ GOMto,l 1101 
'l'oí"oril', Doudo. l~l·thacn. y tIMes Pa.· 
sivfl.i!. 

2. ,$le, 'j.fIK l!.tlirm 1'1 tU'CRtlnto $I\'l'o'aln
m[(lrr~(), lwnalón 'l'xtl'a.ordtnar1o" !J"H) 
pm.'{\!b1rl\ mlent¡'aa o()on!lf.lit'vo [a ,o.p." 
tf.tud. lcgl1J. dClSdo la f&oha qlle Ge tn· 
¡'!tca 'en Qa !'¡11M1ón,que ,es la dl;1 pu.. 
bUca,clón ,(l,e [a Le,y po'1' 1a cual s,e le 
concede. Esta penSión ,es ,c{)m¡patLble 

4. Se le transmite la pensIón va.
cante :por fal1eclmi.e,nto de ,dofla. Jo· 
Bef.n Dionisia. :rimé.nez y Gaseón • .a 
qUirm l.e tue concedida po,r este Con
H-HJO Supremo ,el 25 de ,agosto ,de 1002. 
La. percibirámlentras conserve la ap· 
titud legal, desde la :f-echa. que se in· 
dica. >en la. :relación, día siguiente al 
del fallecimiento ,de su .c1tada. madre. 

5. S9 ,le tranemite la :penll1ón va
tm,nte por lall-ecimiootO< de ,do,tla. MEli1'
garIto. MIl'lo- RubiO, a. quien ae fue 
uO'Medida po.rel Cons.eJo :Sullrí'mO -de 
Glwt'ra. y Mar1nael 20 odo ()ntlr,() d-o 
mw (D. 0, núm. ea). La. 'l1(1l',¡llb1rt\ 
miont,raH ,tl'OUStlt'va IIL !l.l)(.1ttuI legal. 
tl@f'Jdo lo. !c-(iha. 'll'lHI se lruUCo, .(1\1 :1n, 
l'olo.'oi6n, <lía s1!.íukmto nl {l,ol falle· 
olm1c-mto do eu citada ma.tlt'(l y ,en lo, 
lIiotna.l ,cua.n.t!a.' por ft.p1iC(1,(lWn de ~a 
Ley ;núm. 82/61. 
',a. Se \le tl'a.usm1.te 1181 pen¡;1(¡n v,a,. 

C6.'Thte por 'fallecimiento de dolla Ana 
Tél1ez Arenas ,a ,quien le fue cOlncedi~ 
da \por ,el Consejo' Supremo d,e Guerra 

I 
.,,=-c.--._-

y Marina el 23 de lru110 d~ 1926 
(D. O. núm. 1'(2). La per<l1blrá mien
tras conserve la a.ptitud leg·al, desd~ 
la f-®ha. -que se indi<la. en. la. il'elac16n, 
día. siguiente al del fallecimiento de 
su citada. madre yen la. a.ctullll cuan· 
Ha ¡por .a.y1icac16n dtl }.a Ley f1t/&1. 

7. Se les transmite le, penSión va
cante por fallecimiento de do-1'1a. Ma
tilde 'r-01't-e-llá. Par1s, a quien la fue 
ooncedida por la Dlre,ooión General 
(lo la. Deuda el 1 Ide di<llembre d:e 
1re4,. La per.clbi1'án po,r :partes iguales 
mientras ·conserven la aptitlld leS'~, 
!lC'sde la. techa 'que se indi<la. en la. 
r¡'laclón. día. siguiente al del :falleci
miento de su <litada madre y en la 
a.-ctnal -cuantía. p'Ol' apUc8.oCión de la 
Lpy núm. $2/61. La parte ,de la huér
fana. 'que 'PIE'rda. 10.aptitJud legal, 
allrec<l-rá la. de ias <lopartícf,;le& que 
10. conserven sin necesidad de nuev.a 
docln.rMión. 

g. So les transmite la !pensión WI.
cantl\ po'r íMlecimiento de dotla Ser
nar.dina. concejo ,Seno,villa., a. quina 1é 
1'uo .¡¡o,ne,rdidll. pore!!Jte GOn&ajo- su
!womo Gt 1!lt1o sl'ptlembrn a,a 1{l(12 
(O. O. nt'mt. \216), 1,0. !Vu1'¡:1l:l1rá.n (por 
Vftl"~~S 19uu.l¡¡¡; m1,m'iNts m:lllsel'v,eu 111, 
tlp,tttu(l legal, cttlsdc lo. tt·tlhu. 11tH1 5() 
itl>cUtmon la 'l'tllaci<ln, ,tlío, 1I1guH'nttl 
aldol ¡!o.l1C'clm!onto ,();t,< flU 'oitM1a. ano.
ÜX\I;l. Lo. parto ,de la. huól'Lana. que 
pler:do. la. aptitud l(lS'9Jl. acrecerá. la 
de 1a.copart!c~p,e que 10. ,()ons,erv,e sin 
118,cesidad de nueva declarwción. 

9. Se les hac,e -el pl'e,senrt-e se1'1ala-
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lpensión que I 1 QZ 
les oorl~spon· F E e H A l)t>I",gación de RESIDEN(:U DE LOS IN'!'ERESADOS P 'i 1':' 
de por aplica· L .. n que debe ampe· de Hacienda I "1 Q ~ 
alón de la Ley eyes "al' el abono de la 1I la provincia e, -'~--'- '11:: w 
n.' 82. de 23· o Reglamentos t'ensión ! en ·11.1e se lel:l I "'1 Ol ":> 

... tG:6~e al_:ra~: q\te se les aplica Ola Mes Año I c"ll~f;g el ¡ Pueblo 1'1 Pro,;inc!a li, ~.~ 
Pesetas, (1) I l' 1,t ¡¡;' -1' -----11! ¡-----¡¡ '-

~ Estatuto y Le - ! I 11 

300,00; 008,88
1 

~2:1~-6~~:1f3~f2 ,13 diciembre 1960 Sevilla oo. '''I'.l Sevilla .. , ¡ ::5e\'illa .H ••• ¡~ 14 

" 
-----1,' de 1961" ¡l,·' ! 1, 

t----¡ , li, '-1 
I 1 1 I ~ í 

500,00 I ¡ I 9 marro 1963 1 Baleares.. · .. 11 Palma de Mallorca ... ... ¡ .Baleares.. . .. 
500,00 ¡ l!á febrero 1963 Ceuta ......... U Ceuta ... ... . ............. ·1 Cádiz.Ceuta. 

I l I \i . I 
1.000,00 I I I 16 enero 1962

1 

Murda ... '''1l Espinardo ... ... ... '0' •• ~ I :.\Iurcia ... ... 15 

/

' ~ ,i ' , 
500.00 . Estatuto de Cia- 1 21 abril 1963 Logroño ...... 11 Logroño ... ... ... "0 •••• 0' LogrmlO ..• o •• 

500,00 t~~.e:~¿:ikt "1 18 marzo 1963 Baleares.. ... H Palma de- :.\íallorca ... '" Baleares .. 

¡ 93 19 -6 ~1 I ~. --- l. .' r 
l I I I l

t
[i • 1 ~ ) 500.00 " I . 6 junio 1962 Zamora... . .. ji; Zamora ... :.. ... ... ... .,. ¡ Zamora ... 

t . , 
'''11

16 , 
600,00 I Orense ... .,. Coedo... ... ...... .. ...... Ort'IISE'- ... . .. 1 17 
500.00 . Sevilla . ,. .,. I La. Linea... .., ... ... ... .,. Cá.diz... o" ... ¡ 

28 septiembre 1~ 
23 marzo 1962 

500,00 I Huel~a ... '''1 Cortegallll ............ 'H n. Huelva ...... '! 
500.0111 MílA:Ind ...... ¡i Ma~rld ... .•• ••. .. .... "',Madrid ...... !~ 

16 abril 1963 
11 febrero 1963 

500,00 I Cllstellón. ..·;1 castellón .. , .. , "'1 castel\ón. · .. jl 1~ 
600.00 Valla.dolid .. Ir Valla.clolld 'H '" ... 'H ... ValladoU4 .. '11 500,00 CMl:;. ......... 1 San Fe-rnnndo , ..... , ... ,. Cddlz ... '" ." I 

29 dtclembre 1961 

7 abril 19G5 
!!S diciembre 1962 

500.00 I Barcelona .. , :1' Uo.rcelcmn ... ... ... ... '''1 Barcelona ... I l\} 
500.00 ! Huelvu. '" "'1. i\to.nza,nilla ... ... ... ...... Huelva ... "'1: 1 mayo 1962 
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miento, qqe 'Percibirán por partes 
Iguales mientras eonserven la. aptitut! 
legal, d-esde la fecha que &e indica en 
la. relación, día. sigui·ente al del fa.. 
Ueclm'fento de:l causante. El huértano 
don Salvadoor cesa.ráen el perofuo, de 
l.a llalSiói,l. el 27 de juliO de 1963. f-e
c'ha -en que cumplirá. los 23 at!.os de 
edad. La. parte -del huérfano que pler. 
da la aptitud legal, acrecerá la del 
copartíeipe que 'la eons.erve sin nece
sidad éf.e nueva ,declaración. 

10. Se le transmite la llensión va
cante por fallecimiento· de ,doña Ana 
González Ordó:t1ez, a. quien le fue con· 
ceodlda. por este COnsejo. Supremo ,el 
8() de ootubre de 1953. La, percibirá 
mientras eons&rve 1a. aptitud legal y 
estado de pobreza. <desde la. fecha 
que se indica. -en aa. relación, día si
guIente al del fallecimiento d.e su 
olta.da. madr-e y en la. ac'bUal cuant1a 
p.or SJp1!cación de la Ley núm. 82/61. 

11. Se les hMeel presente 6e:t1ala.
mien,ro, que peroiblrán por partes 
igualeS mientras cons.erven ~a ap,t1tud 
1e¡al y la primara -e&tadode pObTeza., 
dSlde 'la. fecha. que ee 1n.dicI:l. -en la. 
l:'e1aciOn, día. slgufente aJl del f·a.'11e-c1· 
Intento .dd ,ca.usa,n:be. Le. parte de la. 
huértana. ,que pierda. ae. ap,titud 1$0 
nl, a.Gl'eo~rá la. .el:/) la. copar1!tc1!pe que 
la. .oonsarv,e ain nooes1d:1lid de nueva 
deo1a.rMión. 

lB. Se les wansm1te la. !p,ensión v-a,. 
~te por falLeciml,ento ,d,e doífia Car
IXlIen 'Cao 'Gonzá1ez, a qUien le roe 
OO!J:l,c&d,ida pQr' .este Coosejo Su¡prel!lli() 

el ~ de junio -de 1945. La. percibirán 
po.r partes iguales mientras cons.er
ven la. aptitu·d ~egal,desde la fecha. 
qua se indica en la. relación, día 51· 
guiente al del fallecimiento de su ci
tada. madre y en la actual cuantía 
por apl1cación de 'la. Ley de actualizg.. 
ción. La. llarte de la huérfana que 
pierda. la. aptitud legal, acrecerá la. 
de la >cOilartíc1pe que la. conserve sin 
necesida.d de ,nueva ,decla.ración, 

13. Se le hace -el· presente setl.ala
miento, pensión extraordinaria, que 
percibirá mientras conserve la apti
tud legal, desde la fecha. que se in
dica -en la relación, qu-& -es la. fecha. 
de ·la. gracia. especial >concedida. por 
S. E. ,el jefe del Estado. 

14. Se les hace el presente setiala .. 
.tento, que percibirán po,r partes 
{gua.les mf.entras con&erven la apti
tud lega.l, desda la fecha que se in· 
dlcaen la relación, dia siguiente al 
del fa.llecimiento ,del ca.usante, hasta 
el Sld-e diciembre de 1900 y ,a. partir 
de -esta fecha y po,r ,aplicación de la 
Le-yque ae indica, la. ¡perolbirtln ,en 
la. l{)uantía de 1500 p·aa.etM mensuales, 
límite mínimo es,tELbl<lc1d:o, hasta. el 
¡U da diciembre do:f:OOl y a pa.rtir 
da ·(li3-ta. heha. y por ,apUc9;c!ón de la. 
I,aynttm. 82/,61, la. percibirán en la 
tluantía qua s-e ·expresaen la. relación. 
Le. p,arte de la. huérfana. que pierda 
la aptitud ;Legal acrecerá la. de :la.s 
c'opart!cip'es que la. >conserven a,in na-
ees:Lda.d de 'nueva. declaración. 

1'5. ·Se 18rg hace e-l pllesente setl.ala.. 

miento, que percibirán mientras CO!ll.w 
serven la aptitud lega1, da;.de la te· 
cha. que se indica. en la. relación, día. 
siguilltnte al del fallecimiento del eau. 
sante y en la. siguIente forma.: La 
viuda. pe.rcib1rá la. ouantía de 500 p,e
setas a;nensuales Y' 108 hué>l'fanos p.o.r 
partes ig'Ua.les la. misma cuantía de 
500 pesetas, límite mínimo establee!
do. El huérfano don Francisco oesa.. 
rá en el percibo de la penSión el 22 
de nOlV!embre de 1970, f,echa en que 
cumplirá los 23 atlos de edad. La 
parta del huérfano que pier,da la Slp
moo -alga1, acrecerá la. de los co
partícipes que la. conserven sin nece
sidad de nueva declaración, 

1{1. Se les 'hace el p'resente s.et1a.la. 
miento, 'CIlla percibirán 1l01' pa.rtes 
iguales mientras conserven 1a.. apti· 
tud l¡¡goal y 110!' mano de su tutor los 
menores durante la. mlnoria. de edllid. 
desde la fecha. qua I'e .in,dlcae.n la. 
r,ela.ción, dia. siguiente al del fallec1-
mie-nto· dea ·causante. Los í!1u(¡rfan'Os 
don Miguel y don Domingo, cesarán 
en ,el por,c1lm dé la. p~nsión ,el SO da 
s.e-ptl·ombre do l00!i y 5 de agosto de 
W67, :teohas en qua l'I1S1j(iL1tlvamenta 
cumplirán los 23 afio,a >d~l Iltlrul. 'La. 
parte del ,hu61'fanoquo ;pioJ:lclu. lu, ,ap· 
titUd legal, acl.'acCl>rá la de lo.s {l.o.po.r
tícip.es 'que la. >Qon&erv,en sIn (O.1i-cosj· 
dad d,e nueva. ,declaración, 

'17. lSe 18 QUllce el !preseníj;e &eit'1ala· 
miaMo, lP'ensión telllipo,l'a.l que perel. 
bl;rá rrnlen;fJ\a.s conserv;e ita aptitud 1e
gal,desde la. foecha. qusse indica ·en 
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la. relación, dia. siguiente al del f-a- a.ptitud 'legal, acr.ecerá. la. .de la. eo
ll.ecimiento d.el ea.usante, hasta. el W7 participe que la. conserve sin necesi
de septiembre de lOO!}, feeha. en que dad de nueva declal'ación. 
se eumplen los allos de pensión tem- 19. Se le tl'ansmit.e la. pensión tem
poral que se le eonceden en a.mnonia poral vaeant.e :por haber contra.ído 
con los de servicio del citado ca.u- segundo matrimonio d o 11 a Josefa 
sante. León Rueda, a. quien le fue concedida 

11.8. Se les h800 el presente señalar por este Consejo Supremo en eoucep. 
miento que pereibirán poI' partes ta de viuda del causante. La perei
iguales mientras conserven la ap,ti- bil'á mientras eonsel've la aptitUd le
tud legal, doode la. fecha. que se in- gal, desde la. fecha. que se ;iudica 
dica en la re, 1ación., dia. siguiente al en la. rela'Üióll dio. sigUiente al que t 
del fallecimiento ,del causante. La contrajo nuevas nupeias su citada 
parte de la huérfana que pierda la \ madre, hasta el 25 de 'diciembre de 

. 
" 
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1973, fecha en que se cumplen loa 
años de pensión tempora;1. 

Madrid, 1~ de junio de 1963.-El Co.n
tralmirant.e Secretario, Manue~ Amón 
Rozas. 

ADYEItTENCIA. - Como Apédice a este 
DIAItIO OFICIAL se publican veinti
cuatro páginas, conteniendo una re
lación de pensIones, 11 dos de seña-
lamiento de haberes pasivos, todas 
ellas actualizadas • 

PRESIDENCIA ·DE LAS CORTES r-c,SpAl\rOLAS 
• 

En .uso de las facultades que a esta 
Presidencia. otorgan el número quin
to del artículo 14 y el articulo 61 del 
iReglamento de las Cortes EspafiOlas. 
se convoc.& al Pleno de las mismas 

para la s&sión que comenzará el pró
ximo <lra í!1, a las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica para conocimien
to de los Señores Procuradores y a 
los efectos oportunos. 

Palacio de las Cortes, 18 de junio 
de 1963.-El Presidente, Esteban de 
BiZbao 11 Eguia 

(Del B. O. de~ E. numo 1M), de l19fia.} 

SBCCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JT.1NTA CENTRAL DE ADQT.1ISICIONm qUi&ICión .porconclE'rto directo de los HOSPITAL M1LtTAlt DE MADRID ~ 
~ ENAJEN4CIONES DEL MINISTERIO arttculos que a continuación. Se rela- OLINIC4 DE 4L04T.4 DE' HENARJllS 

DlllL EJERCITO cionandel Servlci,o de Veterinaria. 

4nuncIo 

Hasta las doce ho,ras de.l día 11.7 de 
juliO ,de 1968 se admiten ofertaS' en 
la. Secretaria -de La Junta ,C17ntral, sita 
en la avenida de la 'Ciudoo de :Sarce. 
lona, núm. $, Madrid, para. la adqui· 
sición pOol' >concierto dir&cto del 8&1" 
vicio de Vete·r1nar1a de. once equip'os 
de. ilnspeooión de alimentos cOomple. 
to,s, al precio límite de 86.500 pesetas 
cquLpOo. 

Lasoond1do,nes técntcas se e·ncuen· 
tran ,a dis.pos1ción de los l1cita.dores 
en la 'Ss<(}retaría de la Junta, s4.ta en 
la avenida. antes me·nci-ona'de, todos 
los días hábiles ,desde· laSlnueva a 
las trooe ho·rus. 

Las condic1ones 1 .. gales oon. las pu· 
bli(}adas e-n el 'DIARIO Gr.'reTAL núma· 
1'0107, ,de 11 de. may-o -da 1963. 

El imp,ol'te ,de, 10<5, anunci,os será 
sa.tisfecho a ~rol'rateo· entre l<l·s ad· 
judica ta.t'los. 

Ma.drid. 15 de. 3unio de 1003. 

N(~m,557 P. 1-1 

JUNTA OENTRAL DE ADQUIMIClIONlllH 
l!' lllN4.JEN4CIONlllH DlllL MINISTlDRIO 

DEL E.JlURt-'lTO 

Anuncio 

Iias-ta las dooe ho,ro.lI ·del ,dia '17 ,d~ 
julio de. 1003 se admiten oferl:nl'\< en 
la. Se.cretaría, ,de la Jun,ta. Ce-ntral, sita 
s·n la. ,avenida de' la >Ciudad de Bar
ce.lon'a, nt1m. s.a, Madrid"para la ad· 

1 farlnógrafo Brabe.nder (2." fase.ba
lanza y extensógrafo). al .precio lí
mite d& Wi'5.000 pesetas. 

1 reductor de ¡preSll.ón do'ble, al pre-
cio limite de 7.755 !pesatas. 

1 bala de gas metano, al precio lío 
mite de 7.260 pesetas. 

20 capsulitas de alumin.io ,de. forma 
ai;llanada, al precio límite de 6,60 
pasetas unidad. 

1 dispositivo cámara de· plomo, al 
precio· »ínlite de 6.436 !pesetas. 

1 tu.bo. contador Beta, al 1J?recio· limi· 
te ,de U-íló .pesetas. 

1 tubo con:tado·r ,Alfa-Beta, al pre(}io 
11ln.ite de. 6 . .845 _pes-etas. 

1 prepara.do de -control, al· preciO lí. 
mite de 750 pese.tas. 

1 hal anza. tip·o .Me.ttler <l similar, al 
p-r¡)Cllo límite de. 72.033 peRC!tas. , 

14 ,dMerm1nad,ores ·ró'pldOs< de. hume
dfl.d, al pre(}io limite de. 6.750 pe.se-
tas unidad, ' 

16 :m,ecllerO,g Bunsen .para gas butan,o·, 
al precio, límite de 2M pesetas unl
aM. 

Las ,co.ndlctonas técnicas se e,n,cmen· 
tl'nn a dispo'Sllci6n ,de los l1citado.res 
Clft la Soore.t!l.ria d(J. la J'untn, sita (;11 
la nvonf.dn nutos c!t:l\ldo" tO·do's 10-5 
díltM hábiles, dOl'ldo las n\l(lVll· o, l!l.H 
tl'(Jt1(1, lHJorall, ,Las< condlcLoncs l~gftlofJ~ 
jomH 1,1\íI ,puhl1cndo.s, e-n 01 ¡nfAlUO ()lit
erAl. mim, ij,0'7, elE!< 1ld& mo.¡y,o, ao, lll0:!. 

lJil:!mpo'l'fo. ·d;o l.o~, anufloclo~ lH'l:r1l. s,n
ttMtwlkO' a' pro-l'rateo, entro 10·S< adJu
dlc,a tal.'i'oa; 

l\fad·rld, 15 de 3unto de 19S5. 

NÚ:ro.558 .P.1-1 

4nunc1o 

·O-Certa -dEl artfeulos que. se. raleclo
na.n, ·de compra. y entrega. diaria., en 
ago-stO' próximO', en los. reepe.ctiv06 
Centros : 

l,e'cha, 30.000 :litros. 
Pes.ca.dOlS, 800 kilos. 
Cu-rnes y derIvados, 11.500 ktloo. 
Frutas >dive·rs.a.~, 11.300 kiloo. 
Hortn;1ililas, 1.400 kiloo. 
PataJtas, 1'1.500 kiloo.. 
GaJ.Iina.s, 500 unidades. 
PLchon.es, 3() unidadas. 
Hus·v·os, SOO doce.nas. 
Víveres e,n geMral, 400 k11oo. 
Vinagre, iOO :litro-s. 
Vin.o blan.c<>. 1.1100 litros. 
Yogo·urt, 150 tarl'Os. 
Hiel·o., 2.;0 ba.rras. 
Jamón, 250 kilos. 
'roc1n-o, 751tHos. 
Ba.ealo.o, ,50 kll00. 

Se- a·dmiteuhasta 1>11$ doce, holtas del 
dia. 4 y :¡1 de julio pró'ximo'I 00 prime-
11[1 y segunlÜa ,oonvo,catoda.. 

fufo-rnul.d(m cm la Dirección. deil 
HOMpltn.l, -oolle- Mauaes, 17. 

Mn·dr'f.d, :17 'lle- jUtlio. ~ '1003. 

Núm, 505 P.14 

.J\i.NTA LOOI\IJ' DE I\DQt1ISIOIONm 'f 
l1lNMI!lN4CIONlllS DE 41'MNJUIlIZ 

Anuncio' 

Hasta 1:8:6 Idoce ho,ras< Idel dí,a 28 d'6'l 
me,s 6,lctua.l se admiten ,o'tartas en esta. 
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¡anta. pa.ra la. ,adquisición, por ges
tión d:i;recta, de artílCulos con destino 
al l)e.pósi:to de· Intendencia de esta 
plaza.. 

Relación de artículos y condiciones 
(;11 la oficina. de e&t.a Junta en ~n De
pósito de Intendencia de Aranjuez. 

El importe del ,anuneio a prorrat,e.o 
&Iltre loo .adjudicatariGs. 

Aranjuez, 12 de junio de 1963. 

)/úm.572 

REGIMI&"TO DE ESPECIALID.'1DES 
DE IXGESIEROS P.:iRA EJERCITO 

Anune10 

Necesitando adquirir este Regimien
to,por concierto direeto, una máqui
na peladora, cortadora de pat-atas, los 
industriales a quienes -les pneda lnte
rt>Sar remitirán sus ofertas a este Re
gimiento en el piazG de quince (15) 
días, a partir de la '·publicación en el 
DURIO O:FICIALdel ·MlnisterlG del Ejér
cUo. 

LOs pliegos de condiciones e.conómi
cas, administrativas y tócnicas se en
cuentran a disposición de los oferer¡.
!.es en la. oficina >de Mayoría de- este 
HC'glmlentG, callo (lo.ronel Vi1l411', mi
m~ro l. Guadalajara. 

,Los ga&tos de este anuncio serán por 
cuen.ta, de los adJu<dieatarios, 

GuadaJa.jara, 15 de Junio< de l00l. 

;,\Iúm.578 P.ll.4 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA S." REGION MILITAR 

A las once horas del día 12 de julio 
próximo se reunirá esta Junta en los 
locales -que ocupa, Castillo ·de la Al
Jaterfa. Pabellón A, segul1lqo izquier
da, para. la. adquisición, p<>r «Subas
k-, de 11.861 Qm. de lefia ranchOs y 
3.542 ,Qm. de 1e11a. horno,s, para. c.u
brlr las necesidades de esta. !Reglón 
durante el se-gundo sem&stre ·del afio 
en curso, más sesenta. días de re
puesto, en lo. forma siguiente: 

Almacén Uaglonal de Zaragoza: 
. 2.291 Qm. de lafia ranchos, al precio 
limite de 60 pesetasqulntal métrico. 
Depósito Intendencia Canfrano: 2.789 
QulntaJ.es "fuétrlcos ·de lefia. ranchos, 
al precio límite ,de 61 pesetas quintal 
métrico. 

Depósito Intendenoia j.alla: 466 .quin
talea métricos de leilo. rancho·s, ·al pre
cio limite de 55 peseta.s ,quintal mé· 
trlco. 

Depósito lnten.denoia H.uasca.: 4,697 
qutn·talae métricos de lafia ra.nchos, 
al preciO limite de '5:1. pesetas quintal 
métrico. 

Depósito !l1tendanr~ia Bl.ll.'bl.lstro: !í!!(j 
quintales m~tr1ooi!a() 1el10. 1'a1101108, !l1 
preCio l:tmite ,de 5c2 pos(rtas quintal 
tllétrico. 
1 Depósito Intendencia Calatayurl: 

,082 Qm .. de lefia ranchos, al preal<> 
l!mAlta de /l6 pesetas 'quintal métrico. 

lmacén Regional de Zarago·za: 
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iM57 Qm. de lefia hornos, al p1'ec10 
llmite de 60 pesetas el quintal m&
tl'ico. 

Depósito de Intendencia. -Ca.nfranc: 
640 Qm. de leIla. hornos, al precio li
mitede 61 pesetas quintal métrico. 

Depósito Intendencia Jaca: 845 quin
tales métricos, al precio limite dé 55 
pesetas quintal métrico. 

Las ofertas se presentarán en tri
plicado ejemplar, original y dos co
plas, bajo sobre cerrado y lacrado, 
acpmpafiadas de los documentos re
glamentarios, a la hora sefialada y 
durante el período de treinta minutos, 
por el total de cada plaza oen lotes 
no inferiores a. 100 Qm. 

Los pliegos de condiciones técnÍcas 
:r legales, así CGmo el modelo de pro
posición, pueden exammarse en la 
Secretaría de esta Junía todos los días 
laborables, de onCe a trece horas. 

El importe de este ailUllcio será por 
cuenta de los adjUdicatarios. 

Zaragoza, 17 de j1:mio de- 1963. 

Núm, 568 P. 1.--1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA S.- REGION JWLITAR 

.A las once horas del día 13 <le ju-
110 s, reunirá esta. Junta en los loca
les que ooupa, castillo de la Aljafe
ría, Plllbellón A, segul1ldo izquierda, 
para. la. adquisición, por !,Sl.lbasta» de 
23.922,80 Qm. de paja. pienso para cu
brir las necesidades de esta Región 
durante el segundo semestre del afio 
en curso, más sesenta días de re· 
puesto, en la forma siguiente: 

Almacén Regional Zaragoza: 113.327 
quintales métricos de paja pienso, al 
preClO límite de 70 pesetas el quintal 
métrico. 

Depósito de Intendenoia de- Jaca: 
3.217 Qm. de paja pienso, al preoio lí
mite de 77 pesetas el quintal métrioo. 

Depósito Intendencia <sabitl.anigo : 
1.614 Qm. de paja pienso, al preoio lío 
mite de 77 pesetas el 'quintal métrioo. 

Depósito Intendencia Huesoa: 4.776 
qulntoJes métricos de paja pienso, ·al 
precio límite de 70 pesetas quintal 
métrico. 

Depósito Intendencia. Barbastro: 970 
qninto.les métricos de paja .pienso, al 
precIo limite de 69 pesetas el .quintal 
métrico. 

Depósito Intendenoia. Calatayud: 
18,3{) Qm. -da paja pienso·, al precio 
límite de 70 pesetas el quintal mé
trico. 

Las oferta}l }le 'presenta.rán ·e.n tri
plicadO ejemplar, origina.l y dos ca
pin.s, baJo ~obre csrrl1ido y lacrado, 
acompnfia..da.s de los documentos re
gl a.ltlOl!to.ri O!! , a la hora. sefialad,1}, y 
durnutH el pedodo de treinta. minutos,. 
"1 poutan ·hacerse por 1u. totalida.d d,e 
lo.!\ pllttJ.dllS o,nUll c:1l1idn.1! par,a. cado, 
AIIll.rtc:{m, o Depósito <len lotee no in" 
tor1oro¡,¡ {tl01'J Qm. 

Los pliegos de condici·ones técnicas 
y legales, as! como ·el modelo de pro
posición, pue,den ·examinarse en la se· 
cretaria de esta Junta todos 10·S días 
laborables, de once a trece horas. 

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios. 

Zaragoza, 1'7 de junio de 1963. 

Núm. 571 .P.l-1 

.)UNTA DE ADQUISICIOYES y ENAJE
NACIONES DE LA 5," REGIOY MILITAR' 

Expediente A·21.6:~ 

Hasta las {)nce horas del día 13 de 
julio próximG se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta. castillo 
de la Aljafería,' Pabellón A: segundo 
izquierda, l,ara la adquisición, por 
«Gestión directa», de 480 Qm. de car
bón antracita para calefacción en el 
Campamento de Rtoseta, entrega so
bre Depósito Inten-dencia de Canfrane. 
al precio límite de 185 pesetas quin- . 
tal métrico. 

Las ofel'tas se> presentarán en tri~ 
pUcado ejemplar, original y dos co
pias, bajo sobre cerrado, acompaña
das de los documentos reglamenta
rios. 

El importe de este anuncio será pOl' 
cuenta. del adjudicatario. 

Zaragoza. 17 ·de junio de 1963. 

Núm. 569 P.l-1 

JUNTA DE ADQUlSlCIONlilS y ENAJE
NACIONES DE LA IS," REGION MILITAR 

Hasta. las once lloras del día. 12 d~ 
julio próximo se admiten ofertas en 
la <Secretaría de esta junta, Castillo 
de la Aljafería, Pabellón A, segundo 
izquierda, para la adquisición, por 
«Gestión directa,., de materiales y 
efectos comprendidOS en el plan de 
Inversión de Crédito de 1963, con des
tino sigulen~e: Almaoén Regional de 
Intendencia de Zaragoza, Pa.nadería 
Militar de Zaragoza, Depósitos de In
tendencia. de .Barbastro y Sab1fiá.nlgo, . 
por un importe total de hasta 1l5.76~ 
pesetas. 

Las ofertas se presentarán en tri
plioado ejemplar, original y dos ('{)
p1as, > bajo sobre cer~ado, acompafi8J. 
-das de los ,documéntos reglamenta
rios . 

Los pliegGs ·de bases técnicas 'Y le
gales, as1 tomo el'detalla completo 
de tod·os los materiales y efectos a 
adquirir, pue·den examinarse ~n la 
Secretaría >de esta Junta todos los días 
laborables, ode ('nce a trece ihoras. 

El importe de este anuncio será por 
cuanta de los adjudicatarios. 

Zaragoza, 17 -de junio ,de 1963, 

Núm, liGO P.l-1 

JUNTA DE ADQUISIOIONES y ENAJE· 
NACIONES DE LA 11." BEGION MILITAR 

Expediente A-250GB 

A las once !horas del dia 12 de julio 
próxi~o se reunirá esta. junta en los 



• 

locule" queoc\1pa. Castillo de la. Al· 
ja.ferla. Pabellón A. ~egundo izquier
da. para. la. adquisición, llor .Gestión 
directa-. de 129 Qm. de levadura y 
200 Qm .• de sal. para. cubrir las neceo 
sidades durante el segundo semestre 
del 3.110 en curso en la. 5.& Región Mi
litar, en la forma. siguiente: 

Almacén Regional Zaragoza: '101 
quintales métricos de levadura., al 
precio límite <le 1.150 pesetas quintal 
métrico. 

Almacén Regional Zaragoza: J:74 
quintales métricos de sal, al precio 
límite de 80 pesetas quintal mét.rico. 

Depósito Intendencia Jaca: 28 quin
tales métricos de levadura, al precio 
limite de 1.150 pesetas quintal mé
trico. 

Depósito Intendencia Jaca' !»quin
tales métricos de sal, al preci() limi
te de 80 pesetas quintal métrico. 

Depósito Intendencia. Canfranc: 32 
quintales métricos de sal, al precio 
límite de 80 pesetas quinta.l métrico. 

Las ofertas se presentaráil en tri-

20 de junio de 1003 

plica<to ejemplar, original y dos co
pias, bajo sobre cerrado, acompa:t'1a~ 
dafi de los documentos .. reglamenta
rios. 

El importe de este anuncio será. por 
cuento. de los adjudicatarios. 

Zaragoza, 17 de junio de 1963. 

i Num. 567 P.l-1 

;m~'TA DE ADQUISICIONES Y EXAJE!
NACIONES DE LA 5," REGION MILITAR 

A las once horas del día 13 de julio 
próximo se reunirá esta Junta.· en los 
localEs que ocupa, Castillo de la A1-
jafería, Pabellón A, segundo izquier
da, para la a.qquisición, por «Subas
ta», de diversos materiales y efectos 
comprendidos en el Plan de Inversión 
de Créditos del a.:t'1o 1963. con destino 
a la ;Panadería. :Militar de Zaragoza. 

D. O. núm. 138 

pOi' un importe do hasta. 195.(};¡(} pe-. 
sehts. 

Las ofertas se presentarán en tri
plicado ejemplar, original y ·dos \.'0-
pias, bajo sobre cerrado y lacrado, 
3.compafladas de los documentos re
glamental'io'l. incluido resguardada 
fianza. provisional. 

Los materiales a adquirir sqn los 
siguientes: Una. amasadora, liar un 
importe de 9,f.600 pesetas. Una. máqui· 
na. formadora de barras, tipo grande, 
por un importe de 65.000 pesetas. Una 
máquina. serradora, por un importe 
de 35.450 pesetas. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, así c(}mo el detalle com
pleto de todas las máquinas, pueden 
examinarse en la Secretaria de esta 
Junta todm¡ los días laborables, de 
unc·e a trece horas. 

El importe de este anuncio será 
por cuenta de los adjudicat.arius. 

Zaragoza, 1'1 de junio de 1963. 

. Núm. 570 P.1-1 

Se rooutlf'dft la obligatoriedad do publicarse en este DIARIO OFICIAL cuant06 anunoios hayan da Ilevarn a 
efecto por lo. Cuerpos. Centro. y Dependenoias militares. con independencia de 106 que publican en otra 

W1vistas ofioiales. asi oomo en la Prensa nrulJonal. 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS QFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO. OFICIAL" .. 

..... e ................... ~ ................................................. ~ •• 

I ' . I 
• • • 
i ! 
I Reglamento de Ados y Honores Militares 1 
I !. ¡ Se pone en conocimiento de todos los Organismos Militares que por los talleres de im- .", 

: prenta de este DIARIO OFICIAL ha sido confecoionado un folleto que contiene el texto inte-- ! 
~ = .... gro del nuevo Reglamento de Actos y Honores Militares (Libro primero), aprobado por Deore- !ii • • i to núm. 8~.5/1n63í de 25 de abril, publicado en el «Boletín Oficial del Estado, núm. 107 (4: de = 

mayo de 1M3) yen el DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ejéroito núm. 108 (7 de mayo = 
de 1968), el odal se encuentrl.!' a la venta en el mismo al precio de 6 pesetas ejemplar. i 

I 
Los pedidos deberán hao¡rse en la forma acostumbrada, y serán servidos por riguro!O tur~ 

:no de petició:n. 
I..IA DIRECCION 

................. ~.~ ........................................................ . 

SI EN EL PLAZO MAXIMO DE QUINOE UTAS NO OBTIENE AOUSE DE REOIBO 

DF\ LAS REMESAS FiN Mr~TAIJIOO QUE EFEOTUE A ESTE «DIARIO OFI" 

CIAI..IIí, ItEl'l'ERE SU AVISO AIJ SH. TENIENTE OORONEL DIRECTOR 

'----------------------.------~------------~------------~---------------------------
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Alcalá. n. Madrld-lf:. 


